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ciones a los Organos de representación del personal al servicio de las Admi-
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LEY 9/1987, de 12 de junio, de Organos de Representación,
Determinación de las Condiciones de Trabajo V Partici-
pación del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas. (BOE n.O 144, 17-6-87) (*)

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren ventendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado V yo vengo en sancionar
la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El articulo 103.3 de la Constitución ha establecido la regulación por Ley
de las peculiaridades del ejercicio del derecho de sindicación de los fun-
cionarios públicos. En este marco, atendiendo a los convenios de la Orga-
nización Internacional del Trabajo. a los planteamientos de las Organiza-
ciones Sindicales V a sus demandas de los propios funcionarios públicos,
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de Agosto, de Libertad Sindical, dio un tra-
tamiento unificado en su articulado al contenido esencial del derecho de
libre sindicación reconocido en la Constitución, incluyendo en su ámbito

(*) El texto que se reproduce aqui de la Ley 9/1987. no está modificado. por lo tanto hay
que acudir a las normas a que se hace referencia en las correspondientes notas a pie de página
para conocer las modificaciones.
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de aplicación a los funcionarios públicos. Queda de esta forma, en virtud
de la Ley orgánica de Libertad Sindical, regulado el ejercicio del derecho
de libre sindicación a los funcionarios públicos, sin otros límites que los
expresamente establecidos en ella.

Es, consecuentemente, de aplicación directa a las Administraciones
Públicas lo preceptuado en la Ley Orgánica de Libertad Sindical en materia
de libertad sindical; régimen jurídico sindical, representatividad sindical,
acción sindical, tutela de la libertad sindical y represión de las conductas
antisindicales.

No regula, por tanto, la presente Ley estas materias ya recogidas en
la Ley Orgánica, sino otros aspectos derivados del derecho reconocido a
los funcionarios públicos y que hacen referencia a sús propios organos de
representación, a la determinación de sus condiciones de trabajo y a la
participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

La misma Ley orgánica de Libertad Sindical, en su Disposición Adicional
segunda, determina que «en el plazo de un año y en desarrollo de lo previsto
en el artículo 103.3 de la Constitución, el Gobierno remitirá a las Cortes
un proyecto de Ley en el que se regulen los órganos de representación
de los funcionarios de las Administraciones Públicas)).

Además, la ratificación por España de los Convenios números 151 y
154 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre la protección del
derecho de sindicación y los procedimientos para determinar las condicio-
nes de empleo en la Administración Pública, y sobre el fomento de la nego-
ciación colectiva, respectivamente, llevan a considerar la urgencia de deter-
minar con claridad en un texto legal, a semejanza de lo establecido para
los trabajadores por cuenta ajena en el Estatuto de los Trabajadores, aquello
que deba ser de aplicación a los funcionarios públicos en cuanto a los órga-
nos de representación, aspecto esencial de su régimen estatutario.

Ocurre, en consecuencia, que cumpliendo ya el mandato constitucional
en lo referente al ejercicio del derecho de libertad sindical, procede ahora
la regulación de los órganos de representación y la determinación de las
condiciones de trabajo de los funcionarios públicos y de aspectos conexos
a los mismos: Organos de participación y derechos de reunión. Todo ello
constituye parte del régimen estatutario de los funcionarios públicos, en
desarrollo de lo establecido en el articulo 149.1.18 de la Constitución, y
en virtud de ello constituyen bases del régimen estatutario de los funcio-
narios de las Administraciones Públicas.
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El Proyecto pretende conjugar el principio de competencia exclusiva
del Estado para determinar las bases de régimen jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios con la potes-
tad autoorganizatoria de las Comunidades Autónomas. A tal fin, se realiza
una regulación de esta materia que. sin menoscabo de la capacidad de
las Comunidades Autónomas para ordenar sus respectivas funciones publi-
cas. permita garantizar la igualdad de todos los funcionarios en el ejercicio
de sus derechos.

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Artículo 1

1. La presente Ley regula los órganos de representación y la parti-:
cipación. así como los procedimientos de determinación de las condiciones
de trabajo. del personal que preste sus servicios en las distintas Adminis-
traciones Públicas, siempre que esté vinculado a las mismas a través de
una relación de carácter administrativo o estatutario.

2. Se incluye en la presente Ley el personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia a que se refiere el artículo 454 de la Ley orgánica
6/1985. de 1 de julio. en relación con su artículo 456 (1).

3. Siempre que en esta Ley se hace referencia a los funcionarios públi-
.cos, debe entenderse hecha al personal comprendido en los apartados 1

y 2 de este artículo.

Artículo 2-

1. Quedan excluidos de la presente Ley:

a) Los miembros de las Fuerzas Armadas y de los Institutos Armados
de carácter militar.

(1) Los articulos y apartados que se señalan han sido modificados por la Ley 18/1994,
de 30 de junio (BOE 156, de 1-7-94), por la que se modifica la normativa de elecciones
a los órganos de representación del personal al servicio de las Administraciones Públicas
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, modificada por la Ley 7/1990, de 19 de julio. El texto
de esta Disposición puede consultarse en este mismo Apartado de «Acción Sindical).
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b) Los Jueces, Magistrados y Fiscales, sin perjuicio del ejercicio de
sus derechos de asociación profesional, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 401 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

c) Los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, que se regirán
por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de Marzo, salvo los cuerpos de Policía
Local, a los que será de aplicación la presente Ley de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 52.2 de dicha Ley Orgánica.

d) El personal laboral al servicio de las distintas Administraciones Públi-
cas, que se regirá por la legislación laboral común, sin perjuicio de lo previsto
en los artículos 39 y 40 Y en la Disposición Adicional 5.8

2. Las normas de la presente Ley tienen carác¡er supletorio para el
personal no laboral al servicio del Estado y de la Administración Pública
no incluido en su ámbito de aplicación en todo aquello que no sea incom-
patible con su legislación específica.

CAPITULO I1

De los órganos de representación
Artículo 3

Sin perjuicio de las formas de representación establecidas en la Ley
11/1985, de 2 de Agosto, de Libertad Sindical, los funcionarios públicos
tendrán derecho a constituir, de acuerdo con 10 establecido en este capítulo,
los órganos de representación de sus intereses ante las Administraciones
Públicas y otros entes públicos.

Artículo 4

Los órganos específicos de representación de los funcionarios públicos
son los Delegados de Personal y las Juntas de Personal.

Artículo 5 (2)

La representación de los funcionarios en aquellas Entidades locales que
cuenten, al menos, con 10 funcionarios y no alcancen el número de 50
corresponderá a los Delegados de Personal.

(2) El artículo 5 ha sido modificado por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley
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Los funcionarios elegirán delegados de personal de acuerdo con la

siguiente proporción:

De 10 hasta 30 funcionarios. uno.
De 31 a 49 funcionarios. tres. que ejercerán su representación man-

comunadamente.

Articulo 6

1. Las Juntas de Personal se constituirán en unidades electorales.
siempre que las mismas cuenten con un censo mfnimo de 50 funcionarios.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 5 de esta Ley, en caso
de que el número de funcionarios fuere inferior a 50. éstos se agregarán
al censo de la unidad electoral correspondiente al Organjsmo del que depen-dan o al que estén adscritos. .

Artículo 7

Se constituirá una Junta de Personal en cada una de las siguientes uni-

dades electorales:

1. En la Administración del Estado

1.1. En los servicios centrales:

1.1.1. En cada uno de los departamentos ministeriales. incluidos los
servicios provinciales de Madrid.

1.1.2. En cada Organismo Autónomo. incluidos los servicios provin-
ciales de Madrid. siempre que en conjunto tengan un censo mfnimo de
150 funcionarios. En aquellos que no alcancen dicho fT1ínimo. los funcio-
narios ejercerán su representación a través de la Junta de Persona! del
Departamento ministerial al que el Organismo Autónomo esté adscrito.

Los funcionarios públicos destinados en los Organismos Autónomos.
cuyos servicios centrales no radiquen en Madrid y cuyo censo sea de, al
menos. 150 funcionarios, votarán según la regla contenida en el apartado
anterior o. en caso de no alcanzar dicho número de funcionarios. en los

7/1990, de 19 de julio (BOE 173. de 20-7-90), sobre negociación colectiva y participación
en la determinación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos, cuyo texto

figura en este mismo Apartado.
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servicios provinciales a que hace referencia el apartado 1.2.1 de este ar-
tículo (1).

1.1.3. De Correos, Telégrafos y Caja Postal de Ahorros, incluidos los
servicios provinciales de Madrid (1).

1.1.4 En cada una de las entidades gestoras y servicios comunes de
la Administración de la Seguridad Social, incluidos los servicios provinciales
de Madrid.

1.2. En cada provincia y en las ciudades de Ceuta y Melilla:

1.2.1. Una para los funcionarios de los órganos provinciales de la Admi-
nistración del Estado. Seguridad Social. Organismos Autónomos y funcio-
narios civiles que presten servicios en la administración militar (1 ).

1.2.2. Una para los Servicios de Correos. Telégrafos y Caja Postal de
Ahorros (1 ).

1.2.3. Una para el personal docente de los Centros Públicos no uni-
versitarios.

1.3. Otras Juntas de Personal:

1.3.1. Una para los funcionarios destinados en las misiones diplomá-
ticas en cada país, representaciones permanentes. oficinas consulares e
instituciones y servicios de la Administración del Estado en el extranjero.
Cuando no se alcance el censo mínimo de 50, los funcionarios votarán en
los servicios centrales de los respectivos departamentos ministeriales.

1.3.2. Una en cada Universidad para los funcionarios de los cuerpos
docentes y otra para el personal de administración y servicios.

1.3.3. Una en cada uno de los Entes públicos (3).

1.3.4. Una para el personal al servicio de Instituciones Sanitarias Públi-
cas deIINSALUD, en cada área de salud.

2. En la Administración de Justicia

2.1. Una en cada provincia para el personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

(3) Los artfculos y apartados que se señalan han sido derogados por la Ley 18/1994,
de 30 de junio, citada en la nota (1 ).
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3. En las Comunidades Autónomas

3.1. En las Comunidades Autónomas pluriprovinciales:

3.1.1. Una en los servicios centrales de cada una de ellas.

3.1.2. Una en cada provincia para los funcionarios destinados en ellas.

3.2. En las Comunidades Autónomas uniprovinciales:

3.2.1. Una para todos los funcionarios destinados en ellas.

3.3. Otras Juntas de Personal:

3.3.1. Una en cada provincia para el personal docente de los centros
públicos noul)iversitarios. cuando están transferidos los servicios.

3.3.2. Una en cada área de salud para el personal al servicio de Ins-
tituciones Sanitarias Públicas dependientes de la Comunidad Autónoma.

3.3.3. Una en cada Universidad dependiente de la Comunidad Autó-
noma para los funcionarios de los cuerpos docentes y otra para el personal
de Administración y Servicios.

3.3.4. Una para el personal de cada Organismo Autónomo. siempre
que en conjunto tenga un censo mfnimo de 150 funcionarios.

De no alcanzarse dicho mfnimo los funcionarios ejercerán su represen-
tación a través de las Juntas previstas en los apartados 3.1.1. 3.1.2 Y 3.2.1
de este artículo.

4. En la Administración Loéal

Una en cada uno de los Ayuntamientos. Diputaciones Provinciales. Cabil-
dos. Consejos Insulares y demás Entidades Locales.

5. De conformidad con los principios de esta Ley. y previo informe
favorable del Consejo Superior de la Función Pública. el Gobierno y los con-
sejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas podrán establecer Jun-
tas de Personal para colectivos determinados en razón a su número o pecu-
liaridades para una mejor adecuación entre las estructuras administrativas
y la representación del personal.

Artículo 8

La Junta de Personal se compone de un número de representantes
de acuerdo con la siguiente escala:
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De 50 a 100 funcionarios: 5.
De 101 a 250 funcionarios: 7.
De 251 a 500 funcionarios: 11.
De 501 a 750 funcionarios: 15.
De 751 a 1.000 Funcionarios: 19.
De 1.001 en adelante, dos por cada 1.000 o fracción, con un máximo

de 75.

Las Juntas de Personal elegirán de entre sus miembros un Presidente
y un Secretario y elaborarán su propio Reglamento de procedimiento, que
no podrá contravenir lo dispuesto en la Ley, remitiendo copia del mismo
y de sus modificaciones al órgano competente. Uno y otras deberán ser
aprobados por los votos favorables de, al menos. dos tercios de sus miem-
bros.

Artículo 9

Las Juntas de Personal y los Delegados de personal, en su caso. tendrán
las siguientes facultades, en sus respectivos ámbitos:

1. Recibir información que le será facilitada trimestralmente sobre la
política de personal del Departamento. Organismo o Entidad local.

2. Emitir informe, a solicitud de la Administración pública correspon-
diente, sobre las siguientes materias:

a) Traslado total o parcial de las instalaciones.

b) Planes de formación de personal.
c) Implantación o revisión de sistemas de organización y métodos de

trabajo.

3. Ser informados de todas .Ias sanciones impuestas por faltas muy

graves.
4. Tener conocimiento y ser oídos en las siguientes cuestiones y mate-

rias:

a) Establecimiento de la jornada laboral y horario de trabajo.

b) Régimen de permisos. vacaciones y licencias.
c) Cantidades que perciba cada funcionario por complemento de pro-

ductividad.
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5. Conocer, al menos, trimestralmente, las estadísticas sobre el índice
de absentismo y sus causas, los accidentes en acto de servicio y enfer-
medades profesionales y sus consecuencias, los índices de siniestralidad,
los estudios periódicos o especiales del ambiente y las condiciones de tra-
bajo, así como de los mecanismos de p!evención que se utilicen.

6. Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de con-
_diciones de trabajo, seguridad social y empleo, y ejercer, en su caso, las
acciones legales oportunas ante los organismos competentes.

7. Vigilar y controlar las condiciones de seguridad e higiene en el
desarrollo del trabajo.

8. Participar en la gestión de obras sociales para el personal estable-
Qidas en la Administración correspondiente.

9. Colaborar con la Administración correspondiente para conseguir el
establecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento e incre-
mento de la productividad.

10. Informar a sus representados en todos los temas y cuestiones
a que se refiere este artículo.

Artículo 10

Se reconoce a las Juntas de Personal, colegiadamente, por decisión
mayoritaria de sus miembros y, en su caso, a los delegados de personal,
mancomunada mente, legitimación para iniciar, como interesados, los
correspondientes procedimientos administrativos y ejercitar las acciones en
vía administrativa o judicial en todo lo relativo al ámbito de sus funciones.

Los miembros de las Juntas de Personal y éstas en su conjunto, así
como los Delegados de personal, en su caso, observarán sigilo profesional
en todo lo referente a los temas en que la Administración señale expre-
samente el carácter reservado, aún después de expirar su mandato. En todo
caso, ningún documento reservado entregado por la Administración podrá
ser utilizado fuera del estricto ámbito de la Administración o para fines dis-
tintos a los que motivaron su entrega.

Artículo 11

Los miembros de la Junta de Personal y los Delegados de personal,
en su caso, como representantes legales de los funcionarios, dispondrán

259



en el ejercicio de su función representativa de las siguientes garantías y
.derechos:

a) El acceso y libre circulación por las dependencias de su unidad elec-
toral. sin que entorpezca el normal funcionamiento de las correspondientes
unidades.

b) La distribución libre de todo tipo de publicaciones. ya se refieran
a cuestiones profesionales o sindicales.

c) Ser oída la Junta de Personal o restantes delegados de personal
en los expedientes disciplinarios a que pudieran ser sometidos sus miel'Jl-
bros durante el tiempo de su mandato y durante el año inmediatamente
posterior, sin perjuicio de la audiencia al interesado regulada en el proce-
dimiento sancionador.

d) Un crédito de horas mensuales dentro de la jornada de trabajo y
retribuidas como de trabajo efectivo, de acuerdo con la siguiente escala:

Hasta 100 funcionarios: 15.
De 101 a 250 funcionarios: 20.
De 251 a 500 funcionarios: 30.
De 501 a 750 funcionarios: 35.
De 751 en adelante: 40.

Los miembros de la Junta de Personal' de la misma candidatura que
así lo manifiesten podrán proceder, previa comunicación al órgano que
ostente la Jefatura de Personal ante la que aquélla ejerza su representación,
a su acumulación. sin que ésta se pueda efectuar en cuantía superior a
diez horas mensuales a favor de los funcionarios que ocupen los puestos
de trabajo previstos en el apartado b), número 1, arto 20 de la Ley 30/1984.
de 2 de Agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

e) No ser trasladados ni sancionados durante el ejercicio de sus fun-
ciones ni dentro del año siguiente a la expiración de su mandato, salvo
en caso de que ésta se produzca por revocación o dimisión, siempre que
el traslado o la sanción se base en la acción del funcionario en el ejercicio
de su representación.

Asimismo. no podrán ser discriminados en su promoción económi~
o profesional en razón. precisamente, del d,esempeño de su representación.
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Artículo 12 (4)

El mandato de los miembros de las Juntas de Personal y de los Dele-
gados de Personal, en su caso, será de cuatro años. entendiéndose prorro-
gado el mandato si, a su término no se hubiesen promovido nuevas elec-
ciones, pudiendo ser reelegidos en sucesivos períodos electorales.

Se entenderá que la prórroga finalizará en el momento de la procla-
mación de resultados de las siguientes elecciones.

Artículo 13 (1)

Las Organizaciones Sindicales más representativas a nivel estatal y de
Comunidad Autónoma. así como las que hayan obtenido el 10 por 100 o
más de los Delegados de Personal y miembros de las Juntas de Personal,
podrán promover ante el Consejo Superior de la Función Pública, en el perío-
do de cuatro meses previo a la finalización del mandato de cuatro años
a que se refiere el artículo anterior, la celebración de elecciones a Delegados
y Juntas de Personal.

El Presidente del Consejo Superior de la Función Pública reunirá de inme-
diato a éste que. de acuerdo con la propuesta mayorista de los represen-
tantes sindicales. establecerá el calendario global de las elecciones.

El Consejo aprobará las condiciones técnicas de celebración de las elec-
ciones. así como los modelos homologados de papeletas de votación y
cuantos impresos sean necesarios para el desarrollo en condiciones de
igualdad del proceso electoral en todas las Administraciones Públicas.

(4) La Disposición Final Segunda de la Ley 11/1994, de 19 de mayo (BOE 122, de
23-5-94), por I~ que se modifican determinados artículos del Estatuto de los TrabajaUores,
y del texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral y de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social, modifica el artículo 12, que queda redactado como sigue:

«El mandato de los miembros de las Juntas de Personal y de los delegados de personal,
en su caso, será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos. El mandato se entenderá prorro-
gado si, a su término, no se hubiesen promovido nuevas elecciones, sin que los repre-
sentantes con mandato prorrogado se contabilicen a efectos de determinar la capacidad
representativa de los sindicatos.

Se entenderá que la prórroga finaliza en el momento de la proclamación de los can-
didatos electos de las siguientes elecciones por la Junta Electoral de Zonall.

Posteriormente, la Ley 18/1994, de 30 de junio, derogó el párrafo segundo de este
artículo.
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Artículo 14 (3)

Asimismo, y sin necesidad de completar el período de cuatro
años de mandato, podrán promoverse por las Organizaciones Sindicales

mencionadas en el artículo 13 elecciones para cubrir las vacantes producidas
que no pudieran ser cubiertas por el procedimiento previsto en el artícu-
lo 20.3 de esta Ley. Tales elecciones serán convocadas por el órgano admi-
nistrativo competente, ante el que ostente la representación la Junta de
Personal afectada por la vacante, siempre que no continuara ejerciendo sus
funciones el 60 por 100 de los miembros de la Junta de Personal y que
falten más de nueve meses para la terminación de su mandato.

,
La duración del mandato de los representantes elegidos será por el

tiempo que falte para completar los cuatro años.

Artículo 15

Los funcionarios públicos ejercerán su derecho al voto en las Mesas
Electorales establecidas de acuerdo con lo previsto en el artículo 26 y que
correspondan al puesto de trabajo desempeñado.

Artículo 16

1. Serán electores y elegibles los funcionarios que se encuentren en
la situación de servicio activo.

La relación de servicio con la Administración pública no se verá alterada
por el acceso del personal interino a la condición de representante.

2. No tendrán la condición de electores ni elegibles:

a) Los funcionarios públicos que se encuentren en las situaciones
administrativas de excedencia, suspensión y servicios especiales. No obs-
tante lo anterior, los funcionarios que sean declarados en servicios espe-
ciales en virtud de lo dispuesto en el párrafo primero, letra 1), apartado 2
del artículo 29 de la Ley 30/1984, de 2 de Agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, tendrán la condición de electores y elegibles.

b) Quienes sean nombrados por Real Decreto acordado en Consejo
de Ministros o por Decreto de los Consejos de Gobierno de las Comunidades
Autónomas y, en todo caso, quienes desempeñen cargos con categorí'a
de Director General o asimilados u otros de rango superior.
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c) El personal eventual. No obstante; los funcionarios p6blicos que
desempeñen puestos expresamente calificados de confianza o asesora-
miento especial y hayan sido declarados en la situación administrativa de
servicios especiales, tendrán la condición de electores, pero no la de ele-
gibles y ejercerán su derecho en la unidad electoral a la que pertenecerían
de no encontrarse en situación de servicios especiales.

Artículo 17 (1)

1. Podrán presentar candidatos a las Juntas de Personal y a Delegados
de Personal las Organizaciones Sindicales legalmente constituidas o coa-
lición de éstas.

Los sindicatos que establezcan coaliciones electorales para concurrir
conjuntamente a una elección, deben comunicarlo a la Junta Electoral de
Zona competente para la proclamación de candidatos, antes de la fecha
en que se inicie el plazo de presentación de candidaturas, indicando la sigla
elegida para identificar la coalición.

2. También podrán presentarse candidaturas avaladas por un número
de firmas de electores de su misma unidad electoral, equivalente, al menos,
al quíntuplo de los miembros a elegir.

Artículo 18

1. Las elecciones a representantes de los funcionarios en las Juntas
de Personal se ajustarán a las siguientes reglas:

a) Cada elector podrá dar su voto a una sola de las listas proclamadas.
Estas listas deberán contener, como mínimo, tantos nombres como puestos
a cubrir. En cada lista deberán figurar las siglas del sindicato, coalición elec-
toral o grupo de funcionarios que la presente (1).

b) No tendrán derecho a la atribución de representantes en la Junta
de Personal aquellas listas que no hayan obtenido como mínimo el 5 por
100 de los votos.

c) Mediante el sistema de representación proporcional se atribuirá a
cada lista el número de puestos que le corresponda, de conformidad con
el cociente que resulte de dividir el número de votos válidos de las listas
que hayan obtenido el 5 por 100 o más de los votos por el de puestos
a cubrir. Los puestos sobrantes, en su caso, se atribuirán a las listas, en
orden decreciente. según el resto de votos de cada una de ellas.
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d) Dentro de cada lista se elegirá a los candidatos por el orden en
que figuren en la candidatura.

e) Los representantes elegidos en cada candidatura se atribuirán al
presentador, sindicato o grupo de funcionarios.

Los repre:sentantes elegidos en candidaturas presentadas por coalicio-
nes electorales se atribuirán a éstas.

2. La inobservancia de cualquiera de las reglas anteriores determinará
la nulidad de la elección del candidato o candidatos afectados.

Artículo 19

En la elección para Delegados de Personal. cada elector podrá dar su
voto a un número máximo de aspirantes equivalente al de puestos a cubrir
entre los candidatos proclamados. Resultarán elegidos los que obtengan
el mayor número de votos.

En caso de empate resultará elegido el candidato de mayor antigüedad
en la Función Pública.

Cuando se produzca vacante se cubrirá automáticamente por el fun-
cionario que hubiera obtenido en la votación un número de votos inme-
diatamente inferior al último de los elegidos. El sustituto lo será por el tiempo
que reste del mandato.

Artículo 20

1. Las Juntas de Personal y los Delegados de Personal se elegirán
mediante sufragio personal. libre, directo y secreto. Podrá emitirse por
correo en la forma que se establezca, de acuerdo con las normas electorales.

2. Solamente podrán ser revocados los miembros de la Junta y Dele-
gados de Personal durante el mandato por decisión de quienes los hubieran
elegido, mediante asamblea convocada al efecto a instancia de un tercio
como mínimo desus electores y por acuerdo adoptado por mayoría absoluta
de estos mediante sufragio personal, libre, directo y secreto. No obstante.
hasta transcurridos seis meses de su eJección. no podrá efectuarse su
revocación.

No podrán efectuarse propuestas de revocación hasta transcurridos seis
meses de la anterior.
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3. En el caso de producirse vacante por dimisión o por cualquier otra
causa en las Juntas de Personal, aquélla se cubrirá automática mente por
el candidato siguiente de la misma lista a la que pertenezca el sustituto.
El sustituto lo será por el tiempo que reste de mandato.

4. Las sustituciones y revocaciones serán comunicadas al órgano com-
petente ante quien se ostente la representación, publicándose igualmente
en el tablón de anuncios y dándose cuenta inmediata a la Oficina Pública
a que hace referencia el artículo 4 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
agosto, de Libertad Sndical (1).

Artículo 21 (1)

La Administración Pública correspondiente, una vez establecido el calen-
dario y las condiciones de celebración de las elecciones, determinará el
censo de electores y facilitará los medios personales y materiales para la
celebración de aquéllas.

Artículo 22 (3)

A las Juntas Electorales de Zona compete establecer, de acuerdo con
los preceptos de esta Ley, el número de representantes a elegir, realizar
la proclamación de candidatos, garantizar la publicidad electoral, preparar
y organizar el número y ubicación de las Mesas electorales, fijar la fecha
o fechas de la votación, publicar el resultado final, subsanar y resolver las
reclamaciones de todo tipo en el ámbito de sus competencias, así como
elevar consultas, según proceda, a la Junta Electoral General o a la Junta
Electoral de la Comunidad Autónoma.

Artículo 23 (3)

1. En la Administración del Estado, Comunidades Autónomas y Enti-
dades Locales, según el ámbito territorial y competencial correspondiente,
se constituirán las siguientes Juntas Electorales de Zona:

A) En la Administración del Estado:

Una en cada uno de los Departamentos ministeriales para todos los
funcionarios de la Administración del Estado, de la Seguridad Social o de
los Organismos Autónomos, adscritos a los servicios centrales o provinciales
de Madrid.
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Una para todo el personal de los servicios centrales de Correos, Telé-
grafos y Caja Postal de Ahorros, incluidos los servicios periféricos de Madrid.

Una para todo el personal de cada Ente Público.
Una para todo el personal que preste servicios en el extranjero.
Una en cada provincia para los funcionarios que presten servicios en

la Administración del Estado, Organismos Autónomos, Seguridad Social y
funcionarios civiles que presten servicio en la Administración Militar.

Una por provincia para todo el personal docente no universitario.
Una por provincia para todo el personal de servicios provinciales sani-

tarios.
Una por provincia para todo el personal de los servicios de Correos,

Telégrafos y Caja Postal de Ahorros.
.Una en Ceuta y una en Melilla para todo el pers'onal al servicio de la
Administración del Estado.

B) En las Comunidades Autónomas:

Una para todos los servicios de cada Comunidad Autónoma uniprovin-
cial, incluidos sus Organismos Autónomos.

En las Comunidades Autónomas pluriprovinciales se constituirá una para
los servicios centrales, incluidos los Organismos Autónomos, y una para
cada provincia.

Una en cada provincia para el personal docente no universitario cuando
estén transferidos los servicios.

Una en cada provincia para todo el personal sanitario dependiente de
la Comunidad Autónoma.

C) En la Administración Local:

Una en cada una de las Entidades Locales.

D) Otras Juntas Electorales:

Una en cada provincia para el personal al servicio de la Administración
de Justicia.

Una en cada Universidad.

2. Las Juntas Electorales de Zona estarán compuestas por un repre-
sentante de la Administración Pública correspondiente, con voz y sin voto,
y uno por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes en el Consejo
Superior de la Función Pública. El miembro de mayor edad de los repre-

266



sentantes de las Organizaciones Sindicales será el Presidente, y el más joven
actuará como Secretario.

En cuanto a los procedimientos para la formación de la voluntad de
las Juntas, se estará a lo dispuesto en el capítulo II del título I de la Ley
de 17 de Julio de 1958, de Procedimiento Administrativo.

3. Previo informe favorable del Consejo Superior de la Función Pública,
se podrán constituir Juntas Electorales de Zona, como consecuencia de
las modificaciones en la estructura de las Juntas de Personal que se pro-
duzcan de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 7 de esta

Ley.

Artículo 24 (3)

Se constituirán Juntas Electorales de Comunidad Autónoma, que velarán
por el correcto funcionamiento del proceso electoral, regularán la publicidad
electoral, dictarán cuantas resoluciones e instrucciones sean necesarias,
y solventarán las consultas que las Juntas Electorales de Zona de la corres-
pondiente Comunidad Autónoma les formulen.

Las Juntas Electorales de Comunidad Autónoma .estarán compuestas
por igual número de representantes de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma, designados por ésta, y de las Organizaciones Sindicales
presentes en el Consejo Superior de la Función Pública.

La Presidencia de estas Juntas recaerá en un representante de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma.

Artículo 25 (1 )

1. En el Consejo Superior de la Función Pública se constituirá una Junta
electoral general que velará por el correcto funcionamiento del procesoelec-
toral, y dictará cuantas resoluciones e instrucciones sean necesarias.

Asimismo, le corresponde regular la publicidad electoral y solventar las
consultas que las Juntas Electorales de Zona constituidas en la Adminis-
tración del Estado, Entidades Locales y Administración de Justicia, le for-
mulen.

2. La Junta Electoral General estará compuesta por igual número de
representantes de las Administraciones Públicas y de las Organizaciones
Sindicales presentes en el Consejo Superior de la Función Pública. La Pre-
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sidencia de la Junta recaerá en un representante de la Administración del
Estado.

Los representantes de las Administraciones Públicas serán nombrados
por los representantes de éstas en el Consejo Superior de la Función Pública.

Los representa Ates de las Organizaciones Sindicales serán designados
por aquéllas que formen parte del Consejo Superior de la Función Pública.

3. El Ministro para las Administraciones Públicas nombrará un Secre-
tario de la Junta Electoral General, con voz pero sin voto.

Artículo 26 (1)

1. La Mesa electoral que, en todo caso, existirá en todos los centros
de trabajo que cuent~n con un censo superior a 100 funcionarios, será la
encargada de vigilar y presidir la votación, realizar el escrutinio, levantar
.el acta correspondiente y resolver cualquier incidente que se presente, sin
perjuicio de las atribuciones que tienen encomendadas las Juntas Electo-
rales de Zona.

2. Las Mesas electorales estarán formadas por el Presidente, que será
el funcionario de más antigüedad, de acuerdo con el número de trienios
reconocidos, y dos vocales que serán los funcionarios de mayor y menor
edad de entre los incluidos en el censo correspondiente.

El más joven de los Vocales actuará de Secretario. Se designarán suplen-
tes a aquellos funcionarios que sigan a los titulares de la Mesa electoral
en el orden indicado de antigüedad o edad.

La Mesa electoral obtendrá de la Administración el censo y la lista de
electores y hará pública ésta en los tablones de anuncios de todos los cen-
tros de trabajo, mediante su exposición durante un tiempo no inferior a
setenta y dos horas.

La Mesa resolverá cualquier incidencia relativa a inclusiones. exclusiones
o correcciones que se presenten hasta veinticuatro horas después de haber
finalizado el plazo de exposición de la lista, confeccionará. con los medios
que le facilite la Administración, y publicará la lista definitiva dentro de las
veinticuatro horas siguientes.

3. Las candidaturas se presentarán ante la Junta Electoral de Zona
correspondiente durante los nueve días siguientes a la publicación de la
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lista definitiva de electorales. La proclamación se hará en los dos días labo-
rables después de concluido dicho plazo, publicándose en los tablones
referidos.

Contra el acuerdo de proclamación se podrá reclamar dentro del día
laborable siguiente, resolviendo la Junta en el posterior día hábil.

Entre la proclamación de candidatos y la votación, mediará un plazo
de, al menos, trece días hábiles.

4. Cuando cualquiera de los componentes de la Mesa sea candidato,
cesará en la misma y le sustituirá en ella su suplente.

5. Cada candidatura para el caso de elecciones a Junta de Personal,
o cada candidato para la elección de Delegados de personal, podrán nombrar
un interventor de Mesa. Asimismo, la Administración correspondiente podrá
designar un representante que asista a la votación y al escrutinio.

Artículo 27 (1)

1. El acto de votación se efectuará en los centros o lugares de trabajo,
en la Mesa que corresponda a cada elector y durante la jornada laboral,
teniéndose en cuenta, en su caso, las normas que reguren el voto por correo.

2. El voto será libre, secreto, personal y directo, depositándose en
urnas cerradas las papeletas, que en tamaño, color, impresión y calidad

.de papel, serán de iguales características, en cada Administración pública,
cuyo modelo homologado será objeto de publLcación oficial. La Adminis-
tración correspondiente garantizará el libre ejercicio del derecho al voto de
los funcionarios.

3. Inmediatamente después de celebrada la votación, la Mesa electoral
procederá públicamente al recuento de votos, mediante la lectura por el
Presidente, en alta voz, de las papeletas.

4. Del resultado del escrutinio se levantará acta, en la que constará,
además de la composición de la Mesa, el número de votantes, votos obte-
nidos por cada lista, así como, en su caso, votos nulos y otras incidencias
habidas. Una vez redactada el acta, será firmada por los componentes de
la Mesa, los Interventores y el representante de la Administración corres-
pondiente, si lo hubiere. Las actas se remitirán a la Junta Electoral de Zona
antes de las veinticuatro horas del mismo día de la votación. Copias del
acta se facilitarán a los Interventores que así lo soliciten y otra copia se
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expondrá. inmediatamente de realizado el escrutinio. en lugar bien visible
del local de la votación. Juntamente con el acta se remitirán a la Junta
Electoral de Zona y en el mismo sobre lacrado. las papeletas que hayan
sido impugnadas o no válidas. Un ejemplar del acta quedará siempre en
poder del Presidente de la Mesa.

5. La Junta Electoral de Zona. a la vista de los resultados de cada
Mesa y de las reclamaciones que se produzcan. hará públicos los resultados
definitivos del escrutinio en el plazo más breve posible y. en todo caso.
no superior a nueve días. proclamando a los candidatos electos. con espe-
cificación de la candidatura a que pertenezcan. El resultado final se comu-
nicará oficialmente a los funcionarios, a las Organizaciones Sindicales que
hubieran presentado candidatos y a la Junta Electoral General o de Comu-
nidad Autónoma según proceda. La Junta electoral de Comunidad Autó-
noma remitirá tal resultado a la Junta Electoral General que. a su vez. lo
pondrá en conocimiento de la Oficina Pública a que hace referencia el ar-

.tículo 4 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto. de Libertad Sindical.

6. La oficina prevista en el epígrafe anterior proclamará los resultados
globales de las elecciones. expedirá las certificaciones de los resultados
y hará el cómputo global de los mismos a efectos de declarar el grado
de representatividad de las Organizaciones 'Sindicales.

Artículo 28 (1)

Los actos de las Mesas electorales serán recurribles en el plazo de
cinco días ante las Juntas Electorales de Zona, cuyos actos agotarán la
vía administrativa.

Salvo que se especifique otro distinto. la Junta Electoral de Zona deberá
resolver en el plazo de cinco días desde la interposición de recurso o recla-
mación. Transcurrido dicho plazo. podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo. en los casos y términos previstos en el artículo 29 de
este Ley.

Artículo 29 (1)

1. Pueden ser objeto de recurso contencioso electoral, a que se refiere
la Sección XVI del Capítulo VI de! Título I de la Ley Orgánica 5/1985. de
19 de Junio. del Régimen Electoral General, las resoluciones de la Junta
Electoral de Zona relativas a la proclamación de candidatos y de electos.
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2. Los restantes recursos que se deduzcan se regirán por lb dispuesto
en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

CAPITULO 111 (5)

Participación en la determinación de las condiciones de trabajo

Artículo 30

La participación en la determinación de las condiciones de trabajo de
los funcionarios públicos se efectuará mediante la capacidad representativa
reconocida a las Organizaciones Sindicales en los artículos 6.3.c); 7.1 y 7.2.
de la Ley Orgánica de Libertad Sindical y lo previsto en este capítulo.

A este efecto se constituirán Mesas de negociación en las que estarán
presentes los representantes de la Administración Pública correspondiente
y las Organizaciones Sindicales más representativas a nivel estatal y de
Comunidad Autónoma. así como los sindicatos que hayan obtenido el 10
por 100 o más de los representantes en las elecciones para Delegados
y Juntas de Personal.

Artículo 31

1. A los efectos del artículo anterior se constituirá una Mesa general
de negociación en el ámbito de las Administración del Estado. así como
en cada una de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales que será
competente para la determinación de las condiciones de trabajo de los fun-
cionarios públicos del ámbito correspondiente.

Constituida la Mesa general. en la Administración del tstado se cons-
tituirán Mesas sectoriales de negociación para la determinación de las con-
diciones de trabajo en los sectores específicos que a continuación se rela-
cionan:

-Para el personal docente en los centros públicos no universitarios.

-Para el personal de los servicios de Correos. Telégrafos y Caja Postal
de Ahorros.

(5) El Capitulo 111 ha sido modificado por la Ley 7/1990, de 19 de julio, cuyo texto
puede consultarse en este mismo Apartado.

271



-Para el personal al servicio de las instituciones sanitarias publicas.

-Para el personal al servicio de la Administración de Justicia.

-Para el personal funcionario de las Universidades.

Por decisión de la Mesa general podrán constituirse otras Mesas sec-
toriales en atención al número y peculiaridades de sectores concretos de
funcionarios públicos.

La competencia de .las Mesas sectoriales se extenderá a los temas que
no hayan sido objeto de decisión por parte de la Mesa general.

2. En la Mesa general estarán presentes las Organizaciones Sindicales
más representativas a nivel estatal y de Comunidad Autónoma, así como
'los sindicatos que hayan obtenido el10 por 100 o más de los representantes
en las elecciones para Delegados y Juntas de Personal.

En las Mesas sectoriales, además de las Organizaciones señaladas en
el párrafo anterior, que estarán en todo caso, estarán también presentes
los Sindicatos que hayan obtenido en el correspondiente sector el 10 por
100 o más de los representantes en las elecciones para Delegados y Juntas
de Personal.

3. La Mesa general y las Mesas sectoriales de negociación se reunirán,
al menos. una vez al año.

Igualmente tendrán lugar reuniones por decisión de la Administración
pública correspondiente; por acuerdo entre ésta y las Organizaciones Sin-
dicales presentes en la correspondiente Mesa, y por solicitud de todas las
Organizaciones Sindicales presentes en la respectiva Mesa.

Artículo 32

Serán objeto de negociación en su ámbito respectivo y en relación con
las competencias de cada Administración pública, las siguientes materias:

a) La aplicación de las retribuciones de los funcionarios públicos.

bj La preparación de los planes de oferta de empleo.

c) La clasificación de puestos de trabajo.

d) Los sistemas de ingreso. provisión y promoción profesional de los
funcionarios públicos.
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e) Las materias de índole económica. de prestación de servicios. sin-
dical. asistencial y. en general. cuantas otras afecten a las condiciones de
trabajo y al ámbito de relaciones de los funcionarios públicos y sus Orga-
nizaciones Sindicales con la Administración.

Artículo 33

Procederá la consulta con las Organizaciones Sindicales y Sindicatos
a que se refieren los artículos 30 y 31.2 cuando se trate de materias reser-
vadas a la Ley o que supongan incremento de disponibilidades presupues-
tarias cuya autorización corresponda a las Cortes Generales o Asambleas
Legislativas de las Comunidades Autónomas.

Artículo 34

1. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la consulta o negociación.
en su caso. las decisiones de las Administraciones Públicas que afecten
a sus potestades de orgánización. al ejercicio de los derechos de los ciu-
dadanos ante los funcionarios públicos y al procedimiento de formación
de los actos y disposiciones administrativas.

2. Cuando las consecuencias de las decisiones de las Administraciones
Públicas que afecten a sus potestades de organización puedan tener reper-
cusión sobre las condiciones de trabajo de los funcionarios públicos. pro-
cederá la consulta a las Organizaciones Sindicales y Sindicatos a que hacen
r~ferencia los artículos 30 y 31.2 de la presente Ley.

Artículo 35

Los representantes de la Administración del Estado. de las Comunidades
Autónomas o de las Entidades Locales y de las Organizaciones Sindicales
y Sindicatos a que hacen referencia los artículos 30 y 31.2 de la presente
Ley. podrán llegar a acuerdos y pactos para la determinación de las con-
diciones de trabajQ de los funcionarios públicos.

Los Pactos se celebrarán sobre materias que se correspondan estríc-
tamente con el ámbito competencial del órgano administrativo que lo sus-
criba y vincularán directamente a las partes.

Los Acuerdos versarán sobre materias competencia del Consejo de
Ministros. Consejos de Gobierno de Comunidades Autónomas o pleno de
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las Entidades Locales. Para su validez y eficacia será necesaria la aprobación
expresa y formal de estos órganos en su ámbito respectivo.

Los Pactos y Acuerdos deberán establecer las partes intervinientes y
el plazo de vigencia, así como su ámbito personal, funcional y territorial.

Por acuerdo de las partes, podrán establecerse comisiones de segui-
miento de los Pactos y Acuerdos.

Artículo 36

Los Acuerdos aprobados y los Pactos celebrados se remitirán a la oficina
publica a que hace referencia el artículo 4 de la Ley Orgánica 11/1985, de
2 de agosto, de Libertad Sindical, y serán de inmediato publicados en el
Boletín Oficial del Estado o diarios oficiales correspondientes.

Artículo 37

1. El Gobierno, los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autó-
nomas o el Pleno de la correspondiente Entidad local podrán determinar,
respectivamente, las instrucciones a que deberán atenerse sus represen-
tantes cuando proceda la negociación con la representación sindical esta-
blecida en este capítulo.

2. Corresponderá al Gobierno, en los términos del artículo 3.2, b), de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y a los Organos de Gobierno de las demás Administraciones Públi-
cas en sus respectivos ámbitos, establecer las condiciones de trabajo de
los funcionarios públicos en los casos en que no se produzca acuerdo en
su negociación o no se alcance la aprobación expresa y formal a que alude
el artículo 35.

Artículo 38

1. Para resolver los conflictos surgidos en la determinación de las con-
diciones de trabajo de los funcionarios públicos o los incumplimientos de
los Pactos o Acuerdos, las Administraciones Públicas y las Organizaciones
Sindicales y Sindicatos a que se refieren los artículos 30 y 31.2 podrán instar
el nombramiento de un mediador que será nombrado de común acuerdo
y podrá formular la correspondiente propuesta.
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2. La negativa de las partes a aceptar las propuestas presentadas por
el mediador habrá de ser razonada y por escrito. del que se enviará copia
a ambas partes en el plazo de quinc.e días.

3. Las propuestas del mediador y la oposición de las partes. en su
caso. deberán hacerse públicas de inmediato.

CAPITULO IV

De la participación

Artículo 39

De acuerdo con lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función. Pública. en
el Consejo Superior de la Función Pública como órgano superior colegiado
de participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
existirán 17 representantes designados por las Organizaciones Sindicales
de acuerdo con las siguientes normas:

1. Un puesto por cada una de las Organizaciones Sindicales más repre-
sentativas a nivel estatal y de Comunidad Autónoma.

2. Los puestos restantes se distribuirán entre las Organizaciones Sin-
dicales que hayan obtenido el 10 por 100 o más de los Delegados de Per-
sonal y miembros de Juntas de Personal. en forma proporcional a la audien-
cia obtenida, valorada en función de los resultados alcanzados en las elec-
ciones previstas en la presente Ley. así como en las elecciones del personal
laboral al servicio de las Administraciones Públicas.

Artículo 40

1. Las Administraciones Públicas podrán establecer órganos colegia-
dos para la participación de las Organizaciones Sindicales en las materias
relacionadas con el sistema retributivo y el régimen del personal a su ser-

vicio.

2. La representación de las Organizaciones Sindicales en los órganos
a que se refiere el apartado anterior. se realizará de ecuerdo con lo dispuesto
en el artículo anterior, si bien la audiencia a que se refiere el número 2
de dicho artículo se entenderá referida al ámbito territorial de las Comu-
nidades Autónomas cuando se trate de órganos colegiados de éstas.
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CAPITULO V

Del derecho de reunión
Artículo 41

Están legitimados para convocar una reunión:

a) Las Organizaciones sindicales directamente o a través de los Dele-
gados Sindicales.

b) Los Delegados de Personal.

c) Las Juntas de Personal.

d) Cualesquiera funcionarios de las administraciones respectivas,
siempre que su número no sea inferior al40 por 100 del colectivo convocado.

Artículo 42

1. Las reuniones en el centro de trabajo se autorizarán fuera de las
horas de trabajo. salvo acuerdo entre el órgano competente en materia de
personal y quienes estén legitimados para convocar las reuniones a que
se refiere el artículo anterior. En este último caso, sólo podrán concederse
autorizaciones hasta un máximo de treinta y seis horas anuales.

De éstas. diecioch<? corresponderán a las Secciones Sindicales y el resto
a los Delegados o Juntas de Personal.

2. Cuando las reuniones hayan de tener lugar dentro de la jornada
de trabajo. la convocatoria deberá referirse a la totalidad del colectivo de
que se trate. salvo en las reuniones de las Secciones Sindicales.

3. En cualquier caso, la celebración de la reunión no perjudicará la
prestación de los servicios.

4. En aquellos centros de trabajo en que presten servicio más de 250
funcionarios, se habilitará un local con dotación de material adecuado para
uso de las Organizaciones Sindicales, Delegados de personal o miembros
de las Juntas de Personal, cuya utilización se instrumentará mediante acuer-
do entre ellas.

5. En todos los centros de trabajo habrán de existir lugares adecuados
para la exposición, con carácter exclusivo, de cualquier anuncio sindical.

El número y distribución de los tablones de anuncios será el adecuado
al tamaño y estructura del centro. de forma que se garantice la publicidad

276



más amplia de los anuncios que se expongan. En todo caso, las unidades
administrativas con ubicación independiente, cualquiera que sea su rango,
deberán disponer de, al menos, un tablón de anuncios.

Artículo 43

1. Serán requisitos para convocar una reunión los siguientes:

a) Comunicar por escrito su celebración con antelación de dos días
hábiles.

b) En este escrito se indicará:

La hora y el lugar de la celebración.
El Orden del día.
Los datos de los firmantes que acrediten estar legitimados para con-

vocar la reunión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior.

2. Si antes de las veinticuatro horas anteriores a la fecha de la cele-
bración de la reunión, la autoridad administrativa competente no formulase
objeciones a la misma mediante Resolución motivada podrá celebrarse sin
otro requisito posterior.

3. Los convocantes de la reunión serán responsables de! normal
desarrollo de la misma.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. El ejercicio de todas aquellas competencias no atribuidas a
otros órganos de la Administración del Estado corresponde al Ministro para
las Administraciones Públicas de acuerdo con lo establecido en los artículos
2 y 4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, salvo las atribuidas al Ministro de Justicia en el artícu-
lo 455 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial.

Segunda.. La Administración Pública correspondiente procederá al des-
cuento de la cuota sindical sobre las retribuciones de los funcionarios públi-
cos afiliados a las organizaciones sindicales y a la correspondiente trans-
ferencia a solicitud de éstas y previa conformidad siempre por escrito del
funcionario.
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Tercera. Los profesores asociados, visitantes y ayudantes a que se
refieren los artículos 33.3 y 34 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, ejercerán su representación a través de las Juntas
de Persona! de Funcionarios de Cuerpos Docentes a que se refieren los
apartados 1.3.2 Y 3.3.3 del artículo 7 de la presente Ley.

Cuarta. A efectos de lo establecido en los artículos 6.2 y 7.1 de la
Ley Orgánica de Libertad Sindical, las elecciones a los órganos de repre-
sentación de las Administraciones Públicas tendrán lugar dentro del período
de cómputo a que se refiere la Disposición Adicional primera, 1. de dicha

Ley Orgánica (6).

Quinta. A efectos de lo dispuesto en los artículos 39 y 40 de esta
Ley, en adecuación a las actividades y organización específica de la Admi-
nistración pública, en las elecciones a representantes del personal laboral
al servicio de las Administraciones Públicas. constituirá un único centro de
trabajo la totalidad de establecimientos dependientes del Departamento u
organismo de que se trate, que radiquen en una misma provincia. siempre
que los trabajadores afectados se encuentren incluidos en el ámbito de
aplicación de un mismo Convenio colectivo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. 1. Los funcionarios en situación de supernumerarios no
podrán ostentar la condición de electores ni elegibles.

2. Hasta tanto se cumpla la Disposición Final primera de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, al per-
sonal contratado de colaboración temporal en régimen de Derecho Admi-
nistrativo que se encuentre prestando servicio, le será de aplicación. a todos
los efectos, lo dispuesto en la presente Ley.

Será, asimismo, de aplicación la presente Ley al personal contratado
a que se refiere la Disposición Transitoria sexta, apartado cuarto. de la Ley
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

(6) La Disposición Adicional Cuarta. derogada por la Ley 11/1994. de 19 de mayo,
ha sido objeto de una nueva redacción de acuerdo con la Ley 18/1994. de 30 de junio.
cuyo texto figura en este mismo Apartado de «Acción Sindical».
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Segunda. La relación de servicio con la Administración Pública no se
verá alterada por el acceso del personal contratado de colaboración temporal
en régimen de derecho administrativo, a la condición de representante.

Tercera. 1. En el plazo máximo de nueve meses, a partir de la entrada
en vigor de la Ley. a propuesta de las organizaciones sindicales más repre-
sentativas. el Ministro para las Administraciones Públicas convocará las pri-
meras elecciones en el ámbito de la Administración del Estado. A partir
de esta convocatoria. en el plazo de un mes las elecciones deberán con-
vocarse por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas y
de las Entidades Locales.

2. El mandato de los miembros de las Juntas de Personal y de los
Delegados de personal elegidos en la primera convocatoria finalizará, como
máximo. el31 de diciembre de 1990 (7).

Cuarta. 1. En la primera convocatoria de elecciones, la Junta Electoral
Genera! estará compuesta de igual número de miembros de las Adminis-
traciones Públicas, nombrados por el Ministro para las Administraciones
Públicas, y de las organizaciones sindicales más representativas. sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 25.3 de esta Ley.

2. Entre los representantes de la Administración del Estado, el Ministro
para las Administraciones Públicas designará al Presidente de la Junta.

La Comisión de Coordinación de la Función Pública propondrá a los
representantes de las Comunidades Autónomas, de entre ellas. y en igual
nÓmero que los representantes de la Administración del Estado.

Los representantes de las Entidades locales en la Comisión Nacional
de Administración Local, propondrán de entre ellas a sus representantes,
en igual número que los de la Administración del Estado.

3. Con carácter inmediato el Presidente convocará a la Junta Electoral
General para el ejercicio de las competencias a que hace referencia el ar-
tículo 25 de esta Ley, así como aprobar los modelos homologados de pape-
letas de votación y cuantos impresos sean necesarios para el desarrollo
en condiciones de igualdad del proceso electoral en todas las Administra-
ciones Públicas.

(7) Las Disposiciones Transitorias Tercera. Cuarta. Quinta y Sexta. derogadas por
la citada Ley 18/1994, de 30 de junio.
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En cuanto a los procedimientos para la formación de la voluntad de
la Junta Electoral General, se estará a lo dispuesto en el capítulo I1 del
título I de la Ley de 17 de Julio de 1958 de Procedimiento Administrativo,
excepto en lo que respecta al nombramiento de Secretario (7).

Quinta. En la primera convocatoria de elecciones, las Juntas Electo-
rales de Comunidad Autónoma estarán compuestas por igual número de
representantes de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma,
designados por ésta, y de las Organizaciones Sindicales que hayan obtenido
representación en la Junta Electoral General, de acuerdo con lo previsto
en la Disposición Transitoria cuarta.

La Presidencia de estas Juntas recaerá en un representante de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma (7).

Sexta. En la primera convocatoria de elecciones, las Juntas Electorales
de Zona, estarán compuestas por el representante de la Administración
Pública correspondiente, con voz pero sin voto, y por los representantes
de las Organizaciones Sindicales que hayan obtenido representación en la
Junta Electoral General de acuerdo con lo establecido en la Disposición
Transitoria Cuarta (7).

Séptima. En las Comunidades Autónomas en que las Areas de Salud
no estén establecidas y a los sólos efectos de lo dispuesto en la presente
Ley, por el órgano responsable de la Administración Sanitaria, se definirán
con la participación de los sindicatos representativos, zonas o circunscrip-
ciones, constituyéndose una Junta de Personal por cada zona o circuns-
cripción.

DISPOSICION FINAL (8)

Tendrán la consideración de normas básicas en el sentido previsto en
el artículo 149.1.18 de la Constitución, y, en consecuencia, serán de
aplicación para todas las Administraciones Públicas, las siguientes de esta
Ley:

(8) La Dispo.sición Final, ha sido modificada por la referida Ley 18/1994, de 30 de
junio.
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Artículos 1.°; 2.°.1 d). y 2; 3.°; 4.°; 5.°; 6.°; 7.°.4; 8.°; 9.°; 10; 11; 12;
13; 14; 15; 16; 17; 18; 19; 20; 21; 22; 23.1. c) y 2; 24; 25.1 Y 2; 26; 27;
28; 29; 30; 31.3; 32; 33; 34; 35; 36; 37; 38; 39; 40.2; 41; 42.1. 2 y 3;
43; Disposiciones Adicionales segunda, cuarta y quinta; Disposiciones Tran-
sitorias primera, segunda. tercera, cuarta. quinta. sexta y séptima.
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LEY 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y
participación en la determinación de las condiciones de
trabajo de los empleados públicos (BOE 173, 20-7-90).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar
la siguiente Ley: 

PREAMBULO

El Gobierno y las Centrales Sindicales más representativas a nivel estatal
iniciaron. al comienzo de la presente Legislatura. un proceso de diálogo
social que culminó en la firma de un importante conjunto de acuerdos. Entre
ellos se encuentra el firmado en el seno de la Mesa General de Negociación,
prevista en la Ley 9/1987. que contiene el establecimiento de una importante
capacidad de negociación de las condiciones de trabajo para funcionarios
y personal estatutario de la Seguridad Social.

En dicho acuerdo se pactó también que. dada la naturaleza de la materia
abordada. el Gobierno transformaría lo pactado en un Proyecto de Ley.

Por último. el Tribunal Constitucional en diversas Sentencias. conse-
cuencia de recursos de amparo en cuestiones sindicales, ha venido a incidir
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en la composición de los órganos de seguimiento y control de las elecciones
sindicales.

Todo ello ha determinado la procedencia y oportunidad de aprobar la
siguiente Ley.

Artículo único

Nueva redacción del Capítulo 11I de la Ley 9/1987. de 12 de junio.
El Capítulo III de la Ley 9/1987. de 12 de junio. de Organos de repre-

sentación. determinación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas. queda redactado de
la siguiente forma:

«CAPITULO 111

De la negociación colectiva y la participación en la determinación
de las condiciones de trabajo

Artículo 30

La negociación colectiva y la participación en la determinación de las
condiciones de trabajo de los funcionarios públicos se efectuará mediante
la capacidad representativa reconocida a las Organizaciones Sindicales en
los artículos 6.3.c); 7.1 Y 7.2 de la Ley Orgánica de Libertad Sindica! y lo
previsto en este Capítulo.

A este efecto. se constituirán Mesas de negociación en las que estarán
presentes los representantes de la Administración Pública correspondiente
y las Organizaciones Sindicales más representativas a nivel estatal y de
Comunidad Autónoma. así como los Sindicatos que hayan obtenido el 10
por 100 o más de los representantes en las elecciones para Delegados
y Juntas de Personal.

Artículo 31

1. A los efectos del artículo anterior se constituirá una Mesa General
de Negociación en el ámbito de la Administración del Estado. así como
en cada una de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales. que será
competente para la determinación de las condiciones de trabajo de los fun-
cionarios públicos del ámbito correspondiente.
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Constituida la Mesa General en 1a Administración del Estado. se cons-
tituirán Mesas sectoriales de negociación para la negociación colectiva y
la determinación de las condiciones de trabajo en los sectores específicos
que a continuación se relacionan:

-Para el personal docente en los centros públicos no universitarios.
-Para el personal de los servicios de Correos. Telégrafos y Caja Postal

de Ahorros.
-Para el personal al servicio de las Instituciones sanitarias públicas.
-Para el personal al servicio de la Administración de Justicia.
-Para el personal funcionario de las Universidades.
~ Para el personal de la Administración Central e Institucional y de

las Entidades Gestoras de la Seguridad Social.

Por decisión de la Mesa General podrán constituirse otras Mesas sec-
toriales. en atención al número y peculiaridades de sectores concretos de
funcionarios públicos.

La competencia de las Mesas sectoriales se extenderá a los temas que
no hayan sido objeto de decisión por parte de la Mesa General.

2. En la Mesa General estarán presentes las Organizaciones Sindicales
más representativas a nivel estatal y de Comunidad Autónoma. así como
los Sindicatos que hayan obtenido el1 O por 100 o más de los representantes
en las elecciones para Delegados y Juntas de Personal.

En las Mesas sectoriales. además de las Organizaciones señaladas en
el párrafo anterior. que estarán en todo caso. estarán también presentes
los Sindicatos que hayan obtenido en el correspondiente sector ei 10 por
100 o más de los representantes en las elecciones para Delegados y Juntas
de Personal.

3. La M~ General y las Mesas sectoriales de negociación se reunirán.
al menos. una vez al año.

Igualmente tendrán lugar reuniones por decisión de la Administración
Pública correspondiente; por acuerdo entre ésta y las Organizaciones Sin-
dicales presentes en la correspondiente Mesa. y por solicitud de todas las
Organizaciones Sindicales presentes en la respectiva Mesa.

285-



Artículo 32

Serán objeto de negociación en su ámbito respectivo y en relación con
las competencias de cada Administración Pública las materias siguientes:

a) El incremento de retribuciones de los funcionarios y del personal
estatutario de las Administraciones Públicas que proceda incluir en el Pro-
yecto de Presupuestos Generales del Estado de cada año. así Como el incre-
mento de las demás retribuciones a establecer. para su respectivo personal.
en los proyectos normativos correspondientes de ámbito autonómico y
local.

b) La determinación y aplicación de las retribuciones de los funcio-
narios públicos.

c) La preparación y diseño de los planes de oferta de empleo público.

d) La clasificación de puestos de trabajo-

e) La determinación de los programas y fondos para la acción de pro-
moción interna. formación y perfeccionamiento.

f) La determinación de las prestaciones y pensiones de las clases pasi-
vas y. en general, todas aquellas materias que afecten, de algún modo.
a la mejora de las condiciones de vida de los funcionarios jubilados.

g) Los sistemas de ingreso. provisión y promoción profesional de los
funcionarios públicos.

h) Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.

i) Medidas sobre salud laboral.

j) Todas aquellas materias que afecten, de algún modo, al acceso a
la Función Pública, Carrera administrativa, retribuciones y Seguridad social.
o a las condiciones de trabajo de los funcionarios públicos y cuya regulación
exija norma con rango de Ley.

k) Las materias de índole económica, de prestación de servicios. sin-
dical, asistencial. y en general cuantas otras afecten a las condiciones de
trabajo y al ámbito de relaciones de 10$ funcionarios públicos y sus Orga-
nizaciones Sindicales con la Administración.

Artículo 33

El proceso de negociación se abrirá. con carácter anual. en la fecha
que. de común acuerdo fijen el Gobierno u órganos de gobierno de las res-
tantes Administraciones Públicas y los Sindicatos más representativos a
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nivel estatal y de Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en los artícu-
los 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985. de 2 de agosto. de Libertad Sindical.
y comprenderá, de entre las materias relacionadas en el artículo anterior,
las que ambas partes estimen oportuno.

Artículo 34

1. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación. en su caso,
las decisiones de las Administraciones Públicas que afecten a sus potes-
tades de organización. al ejercicio del derecho de los ciudadanos ante los
funcionarios públicos y al procedimiento de formación de los actos y dis-
posiciones administrativos.

2. Cuando las consecuencias de las decisiones de las Administraciones
Públicas que afecten a sus potestades de organización puedan tener reper-
cusión sobre las condiciones de trabajo de los funcionarios púbíicos. pro-
cederá la consulta a las Organizaciones Sindicales y Sindicatos a que hacen
referencia los artículos 30 y 31.2 de la presente Ley.

Artículo 35

Los representantes de la Administración del Estado, de las Comunidades
Autónomas o de las Entidades Locales y de las Organizaciones Sindicales
o Sindicatos a que hacen referencia los artículos 30 y 31.2 de la presente
Ley podrán llegar a Acuerdos y Pactos para la determinación de las con-
diciones de trabajo de los funcionarios públicos.

Los Pactos se celebrarán sobre materias que se correspondan estric-
tamente con el ámbito competencial del órgano administrativo que lo sus-
criba y vincularán directamente a las partes.

Los Acuerdos versarán sobre materias competencia del Consejo de
Ministros, Consejos de Gobierno de Comunidades Autónomas u órganos
correspondientes de las Entidades Locales. Para su validez y eficacia será
necesaria la aprobación expresa y formal de estos órganos en su ámbito

respectivo.

Los Pactos y Acuerdos deberán establecer las partes intervinientes y
el plazo de vigencia. así como su ámbito personal, funcional y territorial.

Por acuerdo de las partes, podrán establecerse comisiones de segui-
miento de los Pactos y Acuerdos.
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Artículo 36

Los Acuerdos aprobados y los Pactos celebrados se remitirán a la oficina
pública a que hace referencia la Ley Orgánica 11/1985. de 2 de agosto.
de Libertad Sindical. y serán de inmediato publicados en el «Boletín Oficial
del Estado» o diarios oficiales correspondientes.

Artículo 37

1. El Gobierno. los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autó-
nomas o el órgano correspondiente de las Entidades Locales podrán deter-
minar. respectivamente. las instrucciones a que deberán atenerse sus repre-
sentantes cuando proceda la negociación con la representación sindical
establecida en este Capítulo.

2. Corresponderá al Gobierno. en los términos del artículo 3.2. b). de
la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. y a los órganos de gobierno de las demás Administraciones Públicas
en sus respectivos ámbitos. establecer las condiciones de trabajo de los
funcionarios públicos en los casos en que no se produzca acuerdo en su
negociación o no se alcance la aprobación expresa y formal a que alude
el artículo 35.

Artículo 38

1. Las Administraciones Públicas y los Sindicatos a que se refieren
los artículos 30 y 31.2 podrán nombrar de mutuo acuerdo un mediador o
mediadores cuando no resulte posible llegar a acuerdo en la negociación
o surjan conflictos en el cumplimiento de los Acuerdos o Pactos.

2. La mediación se efectuará conforme al procedimiento que regla-
mentariamente se determine.

3. Las propuestas del mediador y la oposición de las partes. en su
caso. deberán hacerse públicas de inmediato.»

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. La composición y funcionamiento de los órganos electorales
contemplados en la Ley 9/1987. de 12 de junio. con excepción de las Mesas
electorales. se establecerá reglamentariamente. previa negociación con los
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Sindicatos con derecho a estar presentes en la Mesa General a tenor del
artículo 31.2. El funcionamiento de dichos órganos electoral se regirá, para
todo aquello no regulado expresamente, por lo dispuesto en el Capítulo I1
del Título I de la Ley de 17 de julio de 1958, de Procedimiento Administrativo.

Dicha regulación se acomodará, sin perjuicio de las especificidad es deri-
vadas de la relación estatutaria, a lo establecido para la composición de
los órganos electorales en el caso de las elecciones celebradas al amparo
de la Ley 8/1980, del Estatuto de los Trabajadores (1).

Segunda. Promovidas las elecciones sindicales ante el Consejo Supe-
rior de la Función Pública. en los términos establecidos en el artículo 13
de la Ley 9/1987, su Presidente dará traslado de la iniciativa a la Junta Elec-
toral General.. que habrá de constituirse. y a la que pasan a corresponder
el resto de las competencias electorales que la citada Ley atribuía al Con-
sejo (1).

Tercera. Las referencias a la oficina pública en los artículos 20.4 y
27.5 de la Ley 9/1987. de 12 de junio. se entenderán realizadas a la oficina
pública a que se refiere la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto. de Libertad
Sindical (2).

Cuarta. El artículo 5 de la Ley 9/1987. quedará redactado en la forma

siguiente:

«La representación de los funcionarios en aquellas Entidades Locales
que cuenten al menos con diez funcionarios y no alcancen el número de
50. corresponderá a los Delegados de Personal. Igualmente. podrá haber
un Delegado de Personal en aquellos centros que cuenten entre seis y dieL
funcionarios si así lo decidieran éstos por,mayoría.

Los funcionarios elegirán Delegados de Personal de acuerdo con la

siguiente proporción:

(1) Las Disposiciones Adicionales Primera y Segunda, derogadas por la Ley 18/1994,
de 30 de junio, por la que se modifica la normativa de elecciones a los órganos de repre-
sentación del personal al servicio de las Administraciones públicas de la Ley 9/1987, de
12 de junio, modificada por la Ley 7/1990, de 19 de julio. El texto de esta Ley puede
consultarse en este mismo Apartado.

(2) Los artículos a que se refiere la Disposición Adicional Tercera, han sido modi-
ficados por la Ley 18/1994, de 30 de junio, citada en la nota (1).
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Hasta 30 funcionarios. uno.
De 31 a 49 funcionarios, tres, que ejercerán su representación man-

comunadamente.»

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los artículos siguientes de la Ley 9/1987: Artícu-
los 23.2; 24, párrafos segundo y tercero, y 25.2. en lo que se refiere a
la composición de los órganos electorales en ellos citados; el artículo 13.
párrafos segundo y tercero, y el artículo 25.1 en lo que respecta a la ubi-
cación de la Junta Electoral General en el seno del Consejo Superior de
la Función Pública.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.
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LEY 18/1994, de 30 de junio, por la que se modifica la nor-
mativa de elecciones a los órganos de representación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas de
la Ley de 9/1987, de 12 de junio, modificada por la Ley
7/1990,de 19 de julio (BOE 156, de 1-7-94)

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar
la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

EL sistema de representación del personal al servicio de las Adminis-
traciones públicas configurado por la Ley Orgánica 11/1985. de 2 de agosto.
de Libertad Sindical; por la Ley 8/1980. de 10 de marzo. Estatuto de los
Trabajadores, respecto del personal sometido al régimen jurídico laboral.
y la Ley 9/1987. de 12 junio. modificada por la Ley 7/1990. de 19 de julio.
de órganos de representación. determinación de las condiciones de trabajo
y participación. respecto del personal sometido a régimen estatutario. se
sustentaba en un modelo de medición periódica de la representatividad sin-
dical. tras un corto período electoral y una proclamación global de resul-
tados.
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Este sistema general de elecciones de representantes ha puesto de
manifiesto. tras la celebración de dos procesos electorales. la existencia
de problemas de carácter social y jurídico que es conveniente superar.
mediante la reforma de la normativa reguladora de esta materia electoral.

Aprobada la Ley 11/1994. de 19 de mayo. que contiene la normativa
reguladora de las elecciones de representantes de los trabajadores. procede
la adecuación de la Ley 9/1987. de 12 de junio. modificada por la Ley 7/1990.
de 19 de junio. al nuevo sistema electoral. toda vez que la elección de
los representantes de los funcionarios públicos no debe constituir un régi-
men jurídico diferenciado respecto de otros trabajadores. manteniendo. Qo
obstante. las mínimas diferencias que se derivan de las peculiaridades espe-
cificas de las personas jurídicas públicas.

Así. la reforma pe la Ley 9/1987. de 12 de junio modificada por la Ley
7/1990. de 19 de julio. se fundamenta en la implantación de un sistema
de medición continuada de la representatividad. la celebración de elecciones
conforme caducan los mandatos representativos y la acreditación de dicha
representatividad en el momento de ejercer tales funciones. eliminándose
con ello la necesidad de una proclamación global de resultados.

El nuevo modelo supone una simplificación del sistema de cómputo
de los resultados electorales. la desaparición de órganos paritarios elec-
torales intermedios. la atribución a la oficina- pública de registro de las fun-
ciones registrales y de cómputo. la regulación de un modelo de solución
de conflictos de carácter arbitral y la remisión. en última instancia. de las
controversias en materia de elecciones sindicales a la jurisdicción social.

Asimismo. se sustituye el procedimiento de promoción de elecciones
ante el Consejo Superior de la Función Publica. por los de promoción global
o promoción individualizada en cada unidad electoral y se configuran las
Mesas electorales como la pieza fundamental del proceso electoral. posi-
bilitando que mediante acuerdos sindicales se determine el número y ubi-
cación de las mismas en cada unidad electoral.

La reforma se completa con la regulación del proceso electoral tran-
sitorio que durante quince meses se desarrollará en las Administraciones
públicas. a partir del 15 de septiembre de 1994. de acuerdo con el período
que se establece con carácter general para el conjunto de los trabajadores.
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Artículo único. Modificación de la normativa de elecciones a los órga-
nos de representación del personal al servicio de las Administraciones pú-
blicas.

Los artículos que a continuación se relacionan de la Ley 9/1987, de
12 de junio, de órganos de representación, determinación de las condiciones
de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones
públicas, modificada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación
colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo
de los empleados públicos, quedan redactados en los siguientes términos:

Uno. El apartado 2, del articulo 1, queda redactado de la forma siguien-
te:

«2. Se incluye en la siguiente Ley el personal funcionario al servicio
de los órganos constitucionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72
de la Constitución Española y el personal al servicio de las Administraciones
de Justicia a que se refiere el articulo 454 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, en relación con su artículo 456.»)

Dos. El apartado 1.1.2, del articulo 7. queda redactado de la forma
siguiente:

«1.1.2. En cada Organismo autónomo, incluidos los servicios provin-
ciales de Madrid. siempre que en conjunto tengan un censo mínimo de
150 funcionarios. En aquéllos que no alcancen dicho mínimo, los funcio-
narios ejercerán su representación a través de la Junta de Personal del
Departamento ministerial al que el Organismo autónomo esté adscrito.

En cada uno de los entes públicos, incluidos los servicios provinciales
de Madrid, siempre que en conjunto tengan un censo mínimo de 50 fun-
cionarios.

Los funcionarios públicos destinados en los Organismos autónomos,
cuyos servicios centrales no radiquen en Madrid y cuyo censo sea de, al
menos, 150 funcionarios, votarán según la regla contenida en el párrafo
primero o, en caso de no alcanzar dicho número de funcionarios, en los
servicios provinciales a que hace referencia el apartado 1.2.1, de este ar-
tículo.»

Tres. El apartado 1.1.3, del artículo 7, queda redactado de la forma
siguiente:
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«1.1.3. De Correos y Telégrafos. incluidos los servicios provinciales de
Madrid.»

Cuatro. El apartado 1.2.1. del articulo 7, queda redactado de la forma
siguiente:

«1.2.1. Una para los funcionarios de los órganos provinciales de la
Administración del Estado. Seguridad Social, Organismos autónomos y fun-
cionarios civiles que presten servicios en la Administración militar y una
para los servicios provinciales de cada ente público, siempre que éstos ten-
gan un censo mínimo de 50 funcionarios. En aquellos entes públicos en
los que no se alcance dicho mínimo, los funcionarios ejercerán su rep~e-
sentación a través de la Junta de Personal de los servicios periféricos gene-
rales contemplada en este epígrafe.»

Cinco. El apartado 1.2.2. del artículo 7, queda redactado de la forma
siguiente:

«1.2.2. Una para los servicios de Correos y Telégrafos.»

Seis. El artículo 13 tendrá la siguiente redacción:

«1. Podrán promover la celebración de elecciones a Delegados y Junta
de Personal:

a) Los sindicatos más representativos a nivel estatal.
b) Los sindicatos más representativos a nivel de Comunidad Autóno-

ma. cuando la unidad electoral afectada esté ubicada en el ámbito geo-
gráfico de la misma.

c) Los sindicatos que. sin ser más representativos, hayan conseguido
al menos el 10 por 100 de los representantes a los que se refiere esta
Ley en el conjunto de las Administraciones públicas.

d) Los sindicatos que hayan obtenido al menos dicho porcentaje del
10 por 100 en la unidad electoral en la que se pretende promover elecciones.

e) Los funcionarios de la unidad electoral, por acuerdo mayoritario.
Las Organizaciones sindicales con capacidad para promover elecciones

tendrán derecho a que la Administración pública correspondiente les sumi-
nistre el censo de personal funcionario de las unidades electorales afec-
tadas. distribuido por Organismos o centros de trabajo. con el fin de que
puedan llevar a cabo tal promoción en los respectivos ámbitos.

2. Los promotores comunicarán al órgano competente en materia de
personal en la unidad electoral correspondiente y a la oficina pública de
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registro su propósito de celebrar elecciones con un plazo mínimo de, al
menos, un mes de antelación al inicio del proceso electoral. En dicha comu-
nicación los promotores deberán identificar con precisión la unidad electoral
en la que se desea celebrar el proceso electoral y la fecha de inicio de
este, que será la de constitución de la Mesa electoral y, en todo caso,
no podrá comenzar antes de un mes ni más allá de tres meses contabilizados
a partir del registro de la comunicación en la oficina pública.

Esta oficina pública de registro, dentro del siguiente día hábil, expondrá
en el tablón de anuncios los preavisos presentados, facilitando copia de
los mismos a los sindicatos que así lo soliciten.

3. Sólo podrá promoverse la celebración de e)ecciones de manera
generalizada en uno o varios ámbitos funcionales o territoriales, previo acuer-
do mayoritario de los sindicatos más representativos, de los sindicatos que,
sin ser más representativos, hayan conseguido, al menos, el 10 por 100
de los representantes a los que se refiere esta Ley en el conjunto de las
Administraciones públicas y de aquellos sindicatos que hayan obtenido, al
menos, dicho porcentaje del 10 por 100 en el ámbito o sector correspon-
diente. Dichos acuerdos deberán comunicarse a la ofici!1a pública de registro
para su depósito y publicidad.

4. Cuando se promuevan elecciones para renovar la representación
por conclusión de la duración del mandato, tal promoción sólo podrá efec-
tuarse a partir de la fecha en que falten tres meses para el vencimiento
del mandato.

5. Podrán promoverse elecciones parciales cuando existan, al menos,
un 50 por 100 de vacantes en las Juntas de Personal o de los Delegados
de personal, o cuando se produzca un aumento de , al menos, un 25 por
100 de la plantilla. La duración del mandato de los representantes elegidos
será por el tiempo que falte para completar los cuatro años.

La acomodación de la representación de los funcionarios a las dismi-
nuciones significativas de la plantilla se realizará por acuerdo entre el órgano
competente en materia de personal correspondiente y los representantes
de los funcionarios.

6. El incumplimiento de cualquiera de 10s requisitos establecidos en
este artículo para la promoción de elecciones determinará la nulidad del
proceso electoral, aunque la omisión de la comunicación al órgano com-
petente en materia de personal podrá suplirse por medio del traslado al
mismo de una copia de la comunicación presentada a la oficina pública,
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siempre que ésta se produzca con una anterioridad mínima de veinte días
respecto de la fecha de iniciación del proceso electoral fijado en el escrito
de promoción.

La renuncia a la promoción con posterioridad a la comunicación a la
oficina pública no impedirá el desarrollo del proceso electoral, siempre que
se cumplan todos los requisitos que permitan la validez del mismo.

En caso de concurrencia de promotores para la realización de elecciones
en una unidad electoral determinada se considerará válida, a efectos de
iniciación del proceso electoral. la primera convocatoria registrada, excepto
en los supuestos en que la mayoría sindical de una unidad electoral deter-
minada con Junta de Personal haya presentado otra fecha distinta, en cuyo
caso prevalecerá esta última. siempre y cuando dichas convocatorias cum-
plan con los requisitos establecidos. En este último supuesto la promoción
deberá acompañarse de una comunicación fehaciente de dicha promoción
de elecciones a los que hubieran realizado otra u otras con anterioridad.»

Siete. El articulo 17 tendrá la siguiente redacción:

«1. Podrán presentar candidatos .a las Juntas de Personal y a Dele-
gados de personal las Organizaciones sindicales legalmente constituidas
o las coaliciones de éstas.

2. También podrán presentarse candidaturas avaladas por un número
de firmas de electores de su misma unidad electoral, equivalente, al menos,
al triple de los miembros a elegir.»

Ocho. El apartado 1, epígrafe a) del articulo 18, queda redactado de
la forma siguiente:

«Cada elector podrá dar su voto a una sola de las listas proclamadas.
Estas listas deberán contener, como mínimo, tantos nombres como puestos
a cubrir. No obstante, la renuncia de cualquier candidato presentado en
algunas de las listas para las elecciones antes de la fecha de la votación
no implicará la suspensión del proceso electoral, ni la anulación de dicha
candidatura aun cuando sea incompleta, siempre y cuando la lista afectada
permanezca con un número de candidatos, al menos del, 60 por 100 de
los puestos a cubrir. En cada lista deberán figurar las siglas del sindicato.
coalición o grupo de funcionarios que la presente.»

Nueve. El apartado 4, del artículo 20, queda redactado de la forma
siguiente.
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«Las sustituciones, revocaciones, dimisiones y extinciones de los man-
datos, se comunicarán a la oficina pública de registro y al órgano competente
ante quien se ostente la representación, publicándose, asimismo, en el
tablón de anuncios.))

Diez. El artículo 21 tendrá la siguiente redacción:

«La Administración pública correspondiente facilitará el censo de fun-
cionarios y los medios personales y materiales para la celebración de las
elecciones.»

Once. El artículo 25 tendrá la siguiente redacción:

«1. Los sindicatos con capacidad para promover elecciones en cada
unidad electoral podrán acordar en la misma, por mayoría, el número y la
distribución de las distintas Mesas elector¡¡les. En caso de no existir acuer-
do, se constituirá una Mesa electoral por cada 250 funcionarios o fracción,
otorgándose la facultad de distribuir las Mesas existentes,si éstas fueran
varias,a la Mesa electoral Coordinadora.

Sin perjuicio de las funciones que corresponden a la Mesa electoral
Coordinadora según lo dispuesto en el apartado 3 del presente artículo,
a las Mesas electorales, una vez constituidas, compete vigilar el proceso
electoral, determinar la lista de electores, fijar el número de representantes
a elegir, recibir la presentación de candidatura y proclamar las mismas, fijar
la fecha y presidir la votación, realizar el escrutinio de los resultados. levantar
las actas correspondientes y dar traslado de las mismas a la oficina pública
de registro y a los demás interesados.

2. La Mesa electoral Coordinadora estará formada por el Presidente,
que será el funcionario de mas antigüedad, de acuerdo con el tiempo de
servicios reconocido y dos Vocales que serán los funcionarios de mayor
y menor edad de entre los incluidos en el censo correspondiente.

Los Presidentes y Vocales de las demás Mesas electorales serán los
que sigan en mas antigüedad, mayor y menor edad en la misma unidad
electoral.

El Vocal de menor edad actuará de Secretario. Se designarán suplentes
a aquellos funcionarios que sigan a los titulares de la Mesa electoral en
el orden indicado de antigüedad o edad.

3. La Mesa electoral Coordinadora. una vez constituida. tendrá las
siguientes funciones:
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a) Vigilar el proceso electoral con objeto de preservar la unidad elec-
toral.

b) Fijar los criterios a tener en cuenta en el proceso electoral.
c) Distribuir el número de mesas electorales en función de los centros

de trabajo existentes.
d) Determinar la lista de electores.
e) Fijar el número de representantes a elegir.
f) Recibir la presentación de candidatos.»

Doce. El artículo 26 tendrá la siguiente redacción:

«1. Comunicado al órgano competente en materia de personal de la
unidad electoral afectada,conforme a lo dispuesto en el artículo 13, apar-
.tado 2 de la presente Ley, el propósito de celebrar elecciones por sus pro-
motores, dicho órgano gestor de personal expondrá en el tablón de anuncios
el escrito de promoción durante doce días hábiles. Transcurrido este período
dará traslado del escrito de promoción a los funcionarios que, de confor-
midad con el artículo anterior deberán constituir la Mesa o, en su caso,
las Mesas electorales, poniéndolo simultáneamente en conocimiento de los

promotores.
Las Mesas electorales se constituirán formalmente, mediante acta otor-

gada al efecto, en la fecha fijada por los promotores en su comunicación
del propósito de celebrar elecciones, que será la fecha de iniciación del
proceso electoral.

2. Cuando se trate de elecciones a Delegado de personal, el órgano
gestor de personal, en el mismo término, remitirá a los componentes de
la Mesa electoral censo de funcionarios, que se ajustará, a estos efectos,
a modelo normalizado.

La Mesa electoral cumplirá las siguientes funciones:

-Hará público entre los trabajadores el censo con indicación de quié-
nes son electores.

-Fijará el número de representantes y la fecha tope para la presen-
tación de candidaturas.

-Recibirá y proclamará las candidaturas que se presenten.
-Señalará la fecha de votación.
-Redactará el acta de escrutinio en un plazo no superior a tres días

naturales.

Los plazos para cada uno de los actos serán señalados por la Mesa
con criterios de razonabilidad y según lo aconsejan las circunstancias, pero
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en todo caso. entre su constitución y la fecha de las elecciones no mediarán
más de diez días.

En el caso de elecciones en centros de trabajo de hasta treinta tra-
bajadores en los que se elige un solo Delegado de personal. desde la cons-
titución de la Mesa hasta los actos de votación y proclamación de candidatos
electos habrá de transcurrir veinticuatro horas. debiendo en todo caso.la
Mesa hacer pública con la suficiente antelación la hora de celebración de
la votación. Si se hubiera presentado alguna reclamación se hará constar
en el acta. así como la resolución que haya tomado la Mesa.

3. Cuando se trate de elecciones a Junta de Personal. las Mesas elec-
torales obtendrán de la Administración el censo de funcionarios y confec-
cionarán con los medios que les habrá de facilitar la Administración publica
correspondiente la lista de electores. que se hará pública en los tablones
de anuncios de todos los centros de trabajo. mediante su exposición durante
un tiempo no inferior a setenta y dos horas.

La Mesa resolverá cualquier incidencia o reclamación relativa a inclu-
siones. exclusiones o correcciones que se presenten hasta veinticuatro
horas después de haber finalizado el plazo de exposición de la lista y publi-
cará la lista definitiva dentro de las veinticuatro horas siguientes. A con-
tinuación. la Mesa. o el conjunto de ellas. determinará el número de repre-
sentantes que hayan de ser elegidos.

4. Las candidaturas se presentarán ante las Mesas electorales durante
los nueve días hábiles siguientes a la publicación de la lista definitiva de
electores. La proclamación se hará en los dos días laborables inmediata-
mente posteriores a la fecha de conclusión de dicho plazo. publicándose
en los tablones de anuncios citados. Contra el acuerdo de proclamación
se podrá reclamar dentro del día hábil siguiente ante las propias Mesas.
resolviendo éstas en el primer día laborable-posterior a tal fecha. Entre la
proclamación de candidatos y la votación mediará un plazo de. al menos.
cinco días hábiles.

Cuando cualquiera de los componentes de una Mesa sea candidato
cesará en la misma y le sustituirá en ella su suplente.

Cada candidatura para las elecciones a Juntas de Personal o. en su
caso. cada candidato para la elección de Delegados de Personal podrá nom-
brar un Interventor de Mesa. Asimismo la Administración correspondiente
podrá designar un representante que asista a la votación y al escrutinio.
con voz pero sin voto.»
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Trece. El artículo 27 tendrá la siguiente redacción:

«1. El acto de votación se efectuará en los centros o lugares de trabajo,
en la Mesa que corresponda a cada elector y durante la jornada laboral,
teniéndose en cuenta. en su caso, las normas que regulen el voto por correo.

El voto será libre. secreto, personal y directo, depositándose. en urnas
cerradas las papeletas, que en tamaño. color. impresión y calidad de papel.
serán de iguales características en cada unidad electoral.

2. Inmediatamente después de celebrada la votación. las Mesas elec-
torales procederán públicamente al recuento de votos. mediante la lectura.
en alta voz. de las papeletas.

Del resultado del escrutinio se levantará acta en la que constará. al
menos. además de la composición de la Mesa o Mesas. el número de votos.
los votos obtenidos por cada lista. así como en su caso los votos nulos
y las demás incidencias habidas. Una vez redactada el acta. ésta será firmada
.por los componentes de la Mesa o Mesas. los Interventores y los repre-
sentantes de la Administración correspondiente. si los hubiere.

3. Las Mesas electorales presentarán durante los tres días hábiles
siguientes al de la finalización del escrutinio. copias de tal acta a la Admi-
nistración pública afectada. a las Organizaciones sindicales que hubieran
presentado candidatura. a los representantes electos y a la Dirección General
de la Función Pública del Ministerio para las Administraciones Públicas.
como órgano que ostenta la Secretaría del Consejo Superior de la Función
Pública, exponiendo otra copia del acta en el tablón de anuncios de cada
uno de los centros de trabajo de la unidad electoral en donde quedarán
proclamados oficialmente los resultados electorales.

Asimismo. el Presidente de la Mesa electoral o el Vocal en el que se
delegue por escrito, presentará. en el mismo período de los tres días hábiles
siguientes al de la conclusión del escrutinio. el original del acta. junto con
las papeletas de votos nulos o impugnados por los interventores y las actas
de constitución de las Mesas. en la oficina pública de registro. la cual pro-
cederá, en el inmediato día hábil, a la publicación en sus tablones de anun-
cios de una copia del acta, entregando otras copias a los sindicatos que
lo soliciten y a la Administración pública afectada, con indicación de la fecha
en que finaliza el plazo para impugnarla. Mantendrá el depósito de las pape-
letas hasta cumplirse los plazos de impugnación y, transcurridos diez días
hábiles desde la publicación, procederá a la inscripción de las actas elec-
torales en el registro establecido al efecto, o bien denegará dicha inscripción.
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Corresponde a la oficina pública el registro de las actas, así como la
expedición de copias auténticas de las mismas y, a requerimiento del sin-
dicato interesado, de las certificaciones acreditativas de su capacidad repre-
sentativa a los efectos de los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985,
de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y de los artículos 30 y 31 de esta
Ley. Dichas certificaciones consignarán si el sindicato tiene o no la condición
de más representativo o representativo, salvo que el ejercicio de las fun-
ciones o facultades correspondientes requieran la precisión de la concreta
representatividad ostentada.

A los efectos de expedición de las certificaciones acreditativas de la
capacidad representativa en el ámbito estatal, las Comunidades Autónomas
con competencias para la ejecución de funciones en materia de depósito
de actas relativas a las elecciones de órganos de representación, deberán
remitir mensualmente copia de las actas electorales registradas a la oficina
pública estatal.

4. La denegación del registro de un acta por la oficina pública sólo
podrá hacerse cuando se trate de actas que no vayan extendidas en el
modelo oficial normalizado, falta de comunicación de la promoción electoral
a la oficina pública de registro, falta de la firma del P~esidente de la Mesa
electoral y omisión o ilegibilidad en las actas de alguno de los datos que
impida el cómputo electoral.

En estos supuestos, la oficina pública requerirá, dentro del día siguiente
hábil, al Presidente de la Mesa electoral para que en el plazo de diez días
hábiles proceda a la subsanación correspondiente. Dicho requerimiento será
comunicado a los sindicatos que hayan obtenido representación y al resto
de las candidaturas. Una vez efectuada la subsanación, la oficina pública
procederá al registro del acta electoral correspondiente.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya efectuado la subsanación, o
no realizada ésta en forma, la oficina pública procederá en el plazo de diez
días hábiles a denegar el registro, comunicándolo a los sindicatos que hayan
obtenido representación y al Presidente de la Mesa.

En el caso de que la denegación del registro se deba a ausencia de
comunicación de la promoción electoral a la oficina pública de registro, no
cabrá requerimiento de subsanación, por lo que, comprobada la falta por
la oficina pública, ésta procederá sin más trámite a la denegación del regis-
tro, comunicándolo al Presidente de la mesa electoral a los sindicatos que
hayan obtenido representación y al resto de las candidaturas.
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La resolución denegatoria del registro podrá ser impugnada ante el
orden Jurisdiccional Social. a través de la modalidad procesal establecida
en el Libro 11. Título II,capítulo V, sección segunda, subsección segunda
del texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.»

Catorce. El artículo 28 tendrá la siguiente redacción:

«1. Las impugnaciones en materia electoral se tramitarán conforme
al procedimiento arbitral regulado en este artículo, con excepción de las
reclamaciones contra las denegaciones de inscripción. en las cuales podrá
optarse entre la promoción de dicho arbitraje o el planteamiento directo
de la impugnación ante la jurisdicción Social.

2. Todos los que tengan interés legítimo podrán impugnar la elección.
las decisiones que adopten las Mesas, así como cualquier otra actuación
de las mismas a lo largo del proceso electoral. fundándose para ello en
la existencia de vicios graves que pudieran afectar a las garantías del proceso

.electoral y que alteren su resultado. en la falta de capacidad o legitimidad
de los candidatos elegidos. en la discordancia entre el acta y el desarrollo
del proceso electoral y en la falta de correlación entre el número de fun-
cionarios que figuran en el acta de elecciones y el número de representantes
elegidos. La impugnación de actos de la Mesa electoral requerirá haber
efectuado reclamación ante la misma dentro del día laborable siguiente al
acto de votación, la cual deberá ser resuelta por dicha Mesa en el posterior
día hábil.

3. Serán árbitros los designados, conforme al procedimiento que se
regula en este apartado, salvo en el caso de que las partes de un pro-
cedimiento arbitral se pusieran de acuerdo en la designación de un árbitro
distinto.

El árbitro o árbitros serán designados. con arreglo a los principios de
neutralidad y profesionalidad, entre Licenciados en Derecho. Graduados
Sociales o titulación equivalente, por acuerdo unánime de los sindicatos
más representativos. a nivel estatal o de Comunidades Autónomas, de los
que ostenten el 10 por 100 o más de los Delegados de personal y de los
miembros de las Junta de Personal en el ámbito de todas las Adminis-
traciones públicas y de los que ostente el 10 por 100 o más de represen-
tantes en el ámbito territorial. funcional o de la unidad electoral correspon-
diente. Si no existiera acuerdo unánime entre los sindicatos señalados ante-
riormente. la forma de designación será la prevista en la legislación laboral.
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La duración del mandato de los árbitros será de cinco años, siendo
susceptible de renovación.

La Administración facilitará la utilización de sus medios personales y
materiales por los árbitros, en la medida necesaria para que éstos desarrollen
sus funciones.

4. Cuando la impugnación afecte a los procesos electorales regulados
en esta Ley, los árbitros deberán abstenerse o, en su defecto. podrán ser
recusados, en los supuestos siguientes:

a) Tener interés personal en el asunto del que se trate.
b) Ser funcionario adscrito a la unidad electoral afectada por el arbitraje.
c) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o afi-

nidad dentro del segundo con cualquiera de los interesados, o con los ase-
sores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el proce-
dimiento.

d) Compartir despacho profesional, estar asociado, tener amistad ínti-
ma o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en
el apartado anterior.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada
directamente en el asunto o haberle prestado en los últimos dos años ser-
vicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.»

Quince. El artículo 29 tendrá la siguiente redacción:

«1. El procedimiento arbitral se iniciará mediante escrito dirigido a la
oficina pública provincial correspondiente. del cual los propios solicitantes
del arbitraje trasladarán copias a los promotores del proceso electoral y
a los sindicatos. coaliciones o grupos de funcionarios que hayan presentado
candidatos a las elecciones objeto de impugnación. Este escrito. en el que
figurarán los hechos que se tratan de impugnar. deberá presentarse en un
plazo de tres Qías hábiles, contados desde el día siguiente a aquél en que
se hubieran producido los hechos o resuelto la reclamación por la Mesa;
en el caso de 'impugnaciones promovidas por sindicatos que no hubieran
presentado candidaturas en el centro de trabajo en el que se hubiera cele-
brado la elección. los tres días se computarán desde el día en que se conoz-
ca el hecho impugnable. Si se impugnasen actos del día de la votación
o posteriores al mismo. el plazo será de diez días hábiles, contados a partir
de la entrada de las actas en la oficina pública.

Mientras se desarrolle el procedimiento arbitral y en su caso, la posterior
impugnación judicial. quedará paralizada la tramitación de un nuevo pro-
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cedimiento arbitral. El planteamiento del arbitraje interrumpirá los plazos
de prescripción.

2. La oficina pública dará traslado al árbitro del escrito en el día hábil
posterior a su recepción. así como de una copia del expediente electoral
administrativo. Si se hubieran presentado actas electorales para registro.
se suspenderá su tramitación.

En las veinticuatro horas siguientes el árbitro convocará a las partes
interesadas de comparecencia ante él. lo que habrá de tener lugar en los
tres días hábiles siguientes. Si las partes. antes de comparecer ante el árbitro
designado de conformidad a lo establecido en el articulo 28. apartado 3.
de esta Ley. se pusieran de acuerdo y designaren uno distinto. lo nQtificarán
a la oficina pública para que dé traslado a este árbitro del expediente admi.
.nistrativo electoral. continuando con el mismo el resto del procedimiento.

3. El árbitro. previa práctica de las pruebas procedentes o conformes
a Derecho. que podrán incluir la personación en el centro de trabajo y la
solicitud de la colaboración necesaria de la Administración pública afectada
y de otras instancias administrativas. dictará laudo escrito y razonado dentro
de los tres días hábiles siguientes a la comparecencia de las partes. resol-
viendo en derecho sobre la impugnación electoral y. en su caso. sobre el
registro de las actas.

El laudo será notificado por el árbitro a los interesados y a la oficina
pública provincial competente. la cual. si se hubiese impugnado la votación.
o la denegación del registro. procederá a la inscripción del acta o a su recha-
zo. según el contenido del laudo.

Dicho laudo arbitral podrá ser impugnado ante el orden Jurisdiccional
Social. a través de la modalidad procesal establecida en el Libro 11. Titulo 11.
capitulo V. sección segunda. subsección primera del texto articulado de
la Ley de Procedimiento Laboral.»

Dieciséis. En el lugar de la disposición adicional cuarta de la Ley
9/1987. de 12 de junio. derogada por la Ley 11/1994. de 19 de mayo. se
incorpora una nueva disposición adicional con el mismo número. que tendrá
la siguiente redacción:

«Los sindicatos interesados deberán acreditar la representatividad nece-
saria para estar presente en las Mesas de Negociación de las Administra-
ciones Públicas y en el Consejo Superior de la Función Pública. en el mes
de enero y cada dos años a partir de esta fecha. mediante la presentación
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del correspondiente certificado de la oficina pública, a los efectos de que
pueda constatarse la existencia de la legitimación necesaria para estar pre-
sentes en los citados organos.»

Diecisiete. La disposición final de la Ley 9/1987, de 12 de junio, tendrá
la siguiente redacción:

«Tendrán la consideración de normas básicas en el sentido previsto en
el artículo 149.1.18.8 de la Constitución y, en consecuencia, serán de apli-
cación para todas las Administraciones públicas, las siguientes de esta Ley:

Artículos 1.°, 2.°, 1, dI, y 2; 3.°; 4.°, 5.°; 6.°; 7.°,4; 8.°, 9.°;10; 11;
12; 13; 15; 16; 17; 18; 19; 20; 21; 25; 26; 27;

28; 29; 30; ;31, 3; 32; 33; 34; 35; 36; 37; 38; 39; 40, 2; 41; 42,1, 2
Y 3; 43; disposiciones adicionales segunda,cuarta y quinta; disposiciones
transitorias primera, segunda y séptima.» 

Disposición adicional única (1 l. 

Disposición transitoria primera. Celebración de nuevas elecciones sin-
dicales.

1. Las elecciones para renovar la representación de los funcionarios
públicos, elegida en el último período de computo anterior a la entrada
en vigor de esta Ley, podrá celebrarse durante quince meses, contados
a partir del 15 de septiembre de 1994, prorrogándose los correspondientes 
mandatos hasta la celebración de las nuevas elecciones a todos los efectos, 
sin que sea aplicable durante este período lo establecido en el artículo 12
de la citada Ley 9/1987, de 12 de junio de órganos de representación, deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del personal al ser-
vicio de las Administraciones públicas, conforme a la redacción dada por 
I La presente ey. .

2. Por acuerdo ~ayori~ario de los sindicatos más representativos y de 
los que hayan obtenido mas del 10 por 100 de los representantes en el 
conjunto de las Administraciones públicas, podrá establecerse un calendario ,
de celebración de elecciones a lo largo del período indicado en el párrafo 
anterior en los correspondientes ámbitos funcionales y territoriales. 

(1) Derogada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE 86. de 11-4-95), 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral. 
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Estos calendarios serán comunicados a la oficina pública de registro
con una antelación mínima de dos meses a la iniciación de los respectivos
procesos electorales. Dicha oficina dará publicidad a los calendarios. sin
perjuicio de la tramitación conforme al artículo 13 de la Ley 9/1987. de 12
de junio. conforme a la redacción dada por la presente Ley. de los escritos
de promoción de elecciones correspondientes a aquéllos. La comunicación
de estos calendarios no estará sujeta a lo dispuesto en el apartado cuarto
del citado artículo 13.

Las elecciones se celebrarán en las distintas unidades electorales con-
forme a las previsiones del calendario y sus correspondientes preavisos.
salvo en aquellas unidades en las que los funcionarios públicos hubiesen
optado. mediante acuerdo mayoritario. por promover las elecciones en
fechas distintas. siempre que el correspondiente escrito de promoción se
hubiese remitido a la oficina pública en los quince días siguientes al depósito
del calendario.

Las elecciones promovidas con anterioridad al depósito del calendario
prevalecerán sobre el mismo en el caso de que hubieran sido promovidas
con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley. siempre que hubieran
sido formuladas por los funcionarios públicos de la correspondiente unidad
electoral. o por acuerdo mayoritario de los sindicatos que ostenten la mayo-
ría de los representantes en dicha unidad electoral.

3. La prórroga de las funciones de los delegados de personal y miem-
bros de Juntas de Personal. así como los efectos de la misma. establecidos
en el artículo 12 de la Ley 9/1987. de 12 de junio. según la redacción dada
por la presente Ley. se aplicará plenamente cuando haya transcurrido en
su totalidad el plazo señalado en el número 1 de esta disposición transitoria.

Disposición transitoria segunda. Plazo para la primera acreditación de
representatividad.

El plazo de dos años para solicitar la presencia de un sindicato en los
órganos de negociación regulados en los artículos 30. 31 y 39 de la Ley
9/1987. de 12 de junio. empezará a contarse a partir de! mes de enero
de 1996.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas relativas al pro-
ceso electoral.
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Quedan derogados el apartado 1.3.3 de] artículo 7.°, el párrafo segundo
del artículo 12 y los artículos 14, 22, 23 y 24 de la Ley 9/1987, de 12 de
junio, de órganos de representaciól:1, determinación de las condiciones de
trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones públi-
cas; las disposiciones adicionales primera y segunda de la Ley 7/1990, de
19 de julio. sobre negociación colectiva y participación en la determinación
de las condiciones de trabajo de los empleados públicos; así como, el Real
Decreto 996/1990. de 27 de julio, por el que se regula composición y el
funcionamiento de los órganos electorales contemplados en la disposición
adicional primera de la Ley 7/1990.

Asimismo, y por haber agotado su vigencia, quedan derogadas las dis-
posiciones transitorias tercera, cuarta, quinta y sexta de la Ley 9/1987, de
12 de junio, de órganos de representación, determinación de las condiciones
de trabajo y participación del personal al servicio de las AdmInistraciones

públicas.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

La pres~nte Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición final segunda. Normas básicas.

Los preceptos contenidos en las disposiciones transitorias primera y
segunda de esta Ley tendrán el carácter de básicos, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 149.1.18.8 de la Constitución y, en consecuencia, serán
aplicables a todas las Administraciones públicas.

Disposición final tercera. Normas de desarrollo.

El Gobierno dictará el Reglamento para la celebración de elecciones
a los organos de representación de los funcionarios públicos y las dispo-
siciones que sean precisas para el desarrollo de esta Ley. 
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REAL DECRETO 1846/1994, de 9 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento de elecciones a los órganos
de representación del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado (BOE 219. de 13-9-94)

La Ley 18/1994. de 30 de junio, ha introducido en el texto de la Ley
9/1987. de 12 de junio. importantes modificaciones en materia de elecciones
a los órganos de representación del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas. Se ha procedido a eliminar la proclamación global de
resultados, los órganos paritarios electorales intermedios y la promoción
ante el Consejo Superior de la Función Pública. Se da nueva redacción a
los artículos dedicados a la promoción de elecciones, a la celebración de
éstas oa las funciones de la mesa electoral; al mismo tiempo se ha creado
un nuevo procedimiento arbitral en materia de reclamaciones electorales.
así como la remisión. en última instacia, de las controversias en materia
de elecciones sindicales a la jurisdición social.

Asimismo la disposición final tercera de la citada Ley 18/1994, de 30
de junio, prevé que el Gobierno dicte el Reglamento para la celebración
de elecciones a los órganos de representación del personal al servicio de
la Administracón General del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas.
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión de 9 de septiembre de 1994.
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DISPONGO:

Articulo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba. en aplicación de la disposición final tercera de la Ley
18/1994. de 30 de junio. por la que se modifica la normativa de elecciones
a los órganos de representación del personal al servicio de las Adminis-
traciones Publicas de la Ley 9/1987. de 12 de junio. modificada por la Ley
7/1990. de 19 julio. el Reglamento de elecciones a los órganos de repre-
sentación del personal al servicio de la Administración General del Estado.
que se inserta a continuación del presente Real Decreto.

Disposición adicional única. Incorporación de ciertos colectivos de
personal en el ámbito de aplicación de la Ley 9/1987.

1. El personal vario sin clasificar y el personal caminero serán con-
siderados como incluidos en el ámbito de aplicacion de la Ley 9/1987. de
acuerdo con lo dispuesto en su artículo 1.1. ostentando en consecuencia
la condición de electores y elegibles conforme a lo establecido en el ar-
tículo 16 de dicha Ley.

2. El personal docente destinado en los centros concertados con el
Ministerio de Defensa y ubicados en Comunidades Autónomas con servicios
de educación transferidos constituye una unidad electoral de las previstas
en el apartado 1.2.3 del artículo 7 de la Ley 9/1987. salvo que no alcanzara
el censo minimo de 50 funcionarios. en cuyo caso dicho personal se inte-
grará en la unidad electoral a que se refiere el apartado 1.2.1 del mismo
precepto.

3. En el Ministerio de Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente.
el personal de los Cuerpos técnicos adscritos a la Subdirección General
de Infraestructura. que presta servicios en el organismo autónomo Correos
y Telégrafos. se considerá incluido en las unidades electorales a que se
refiereh los apartados 1.1.3 y 1.2.2 del artículo 7 de la Ley 9/1987. de 12
de junio.

Disposición final primera. Normas de desarrollo.

Se autoriza al Ministro para las Administraciones Públicas a dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo del presente Real Decreto. así
como del Reglamento que por éste se aprueba.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 9 de septiembre de 1994.

JUAN CARLOS R.
El Ministro para las Administraciones Públicas.

JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO

REGLAMENTO DE ELECCIONES A LOS ORGANOS
DE REPRESENTACION DEL PERSONAL AL SERVICIO

DE LA ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO

CAPITULO I

Ambito de aplicación

Artículo 1. Ambito de aplicación

1. El presente Reglamento regula el procedimiento de elecciones a
los órganos de representación del personal al servicio de la Administración
General del Estado. siempre que este personal esté vinculado a la misma
a través de una relación de carácter administrativo o estatutario.

2. Se incluye en el presente Reglamento el personal al servicio de la
Administración de Justicia a que se refiere el artículo 454 de la Ley Orgánica
6/1985. de 1 de julio. en relación con su artículo 456.

3. Siempre que en esta norma se haga referencia a los funcionarios
públicos. deberá entenderse hecha al personal comprendido en los apar-
tados 1 y 2 de este artículo.

4. Quedan excluidos de la aplicación de esta disposición normativa:

a) Los miembros de las Fuerzas Armadas y de los Institutos Armados
de carácter militar.

b) Los Jueces. Magistrados y Fiscales, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 401 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

c) Los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, que se regirán
por la Ley Organica 2/1986. de 13 de marzo.
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d) El personal laboral al servicio de la Administración General del Esta-
do, que se regirá por la legislación laboral común.

5. Las normas del presente Reglamento tienen carácter supletorio para
la Administración de las Comunidades Autónomas y para la Administración
local.

CAPITULO 11

Proceso electoral

Artículo 2. Promoción de elecciones a Delegados de Personal
y miembros de Juntas de Personal

La promoción de elecciones a Delegados de Personal y miembros de
Juntas de Personal prevista en el artículo 13 de la Ley 9/1987, de 12 de
junio, modificada por la Ley 7/1990, de 19 de julio,y por la Ley 18/1994,de
30 de junio, podrá efectuarse en los siguientes casos:

1. Para cubrir la totalidad de los puestos del órgano de representación:

a) Cuando se trate de crear un nuevo órgano de representación, bien
porque corresponda a una unidad electoral nueva, o bien porque sea relativo
a una unidad ya existente en la que, sin embargo, no se hayan promovido
o celebrado elecciones con anterioridad.

b) A partir de la fecha en la que falten tres meses para el vencimiento
normal de los mandatos de los representantes existentes en el órgano de
representación correspondiente, según lo dispuesto en el artículo 13, apar-
tado 4, de la citada Ley 9/1987.

c) Cuando se hayan extinguido los mandatos de todos los represen-
tantes y de sus sustitutos antes de su vencimiento normal, por revocación,
dimisión u otras causas.

d) Cuando se haya declarado la nulidad del proceso electoral por el
procedimiento arbitral o, en su caso, por la jurisdicción competente.

2. Para completar el número de representantes:

a) Cuando exista, al menos, un 50 por 100 de vacantes en la Junta
de Personal o en los Delegados de Personal.
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b) Cuando se produzca un aumento de, al menos, un 25 por 100 de
la plantilla.

c) Cuando en las elecciones haya quedado algún puesto representativo
sin cubrir, por las renuncias de miembros de la candidatura previstas en
el artículo 18. 1.a de la Ley 9/1987, en las elecciones a Juntas de Personal,
o porque el número de candidatos haya sido inferior al de puestos a cubrir,
en las elecciones para Delegados de Personal. En ambos casos podrán
cubrirse dichas vacantes mediante elecciones parciales, sin que sea nece-
sario para ello cumplir el requisito exigido en el parrafo a) del presente apar-
tado, en el sentido de que el número de las tales vacantes suponga al
menos el 50 por 100 de la totalidad de los puestos del órgano de repre-
sentación. 

El mandato de los elegidos, en la forma prevista en este punto, se extin- ;
guirá en la misma fecha en la que concluya el de los demás representantes 
ya existentes. 

3. Para la revocación de los representantes, sea total o parcial, el pro- 
motor o promotores de la misma deberán comunicar por escrito a la oficina 

pública correspondiente su voluntad de proceder a dicha revocación con
una antelación mínima de diez días, adjuntando a la comunicación los nom-
bres y apellidos, documento nacional de identidad y firmas de los funcio-
narios que convocan la asamblea, que deberan ser, como mínimo, un tercio 
de los electores que los hayan elegido.

Artículo 3. Legitimación para promover elecciones sindicales

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 13, apartado 1, de 
la Ley 9/1987, podrán promover la celebración de elecciones a Delegados 

y Juntas de Personal en una unidad electoral determinada:

a) Los sindicatos más representativos a nivel estatal.
b) Los sindicatos más representativos a nivel de Comunidad Autóno- 

ma, cuando la unidad electoral afectada esté ubicada en el ámbito geo-
gráfico de la misma.

c) Los sindicatos que, sin ser más representativos hayan conseguido
al menos ellO por 100 de los representantes a los que se refiere la Ley
9/1987, en el conjunto de las Administraciones Públicas.

d) Los sindicatos que hayan obtenido al menos dicho porcentaje del 
1 O por 1 00 en la unidad electoral en la que se pretende promover las elec- 

.",,;"
clones. 
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e) Los funcionarios de la unidad electoral, por acuerdo mayoritario.

2. Cuando la promoción de elecciones se efectúe por los funcionarios
de la unidad electoral, ésta deberá hacerse por acuerdo mayoritario, que
se acreditará mediante acta firmada por los asistentes, en la que conste
los electores de tal unidad electoral, el número de convocados y asistentes
y el resultado de la votación, la cual será adjuntada al preaviso de promoción
de elecciones.

Artículo 4. Comunicación de la promoción de elecciones

1. Los promotores comunicarán al órgano responsable en materia de
personal de la unidad electoral correspondiente y a la oficina pública de
registro competente,su proposito de celebrar elecciones con un plazo míni-
mo de, al menos, un mes de antelación al inicio del proceso electoral.

La oficina pública de registro, una vez recibida la comunicación de los
promotores, en el siguiente día hábil, hará pública en sus tablones de anun-
cios la promoción de las elecciones para el conocimiento de los interesados
en los procesos electorales y facilitará copia de los preavisos presentados
a los sindicatos que lo soliciten.

2. Se considerarán órganos competentes en materia de personal facul-
tados para recibir las comunicaciones de promoción electoral previstas en
el presente artículo los Directores generales de Servicios o de Personal o
cargos asimilados con respecto a los Servicios centrales de los Ministerios
y a los Servicios periféricos de los mismos en Madrid; los Presidentes y
Directores de organismos autónomos en relación a sus Servicios centrales
o a sus Servicios periféricos sitos en Madrid; los Delegados del Gobierno
y Gobernadores civiles con respecto al personal periférico del resto de las
circunscripciones correspondientes; los Rectores de las Universidades en
relación al personal docente o de administración y servicios de éstas; así
como,en general, los órganos,autoridades o cargos que desempeñan la ges-
tión de recursos humanos en la unidad electoral correspondiente.

3. En la comunicación de los promotores deberá contenerse la fecha
de inicio del proceso electoral, que será la de constitución de la mesa elec-
toral y que, en todo caso, no podrá comenzar antes de un mes ni más
allá de tres meses contabilizados a partir de su registro en la oficina pública
competente.
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4. Las organizaciones sindicales con capacidad para promover elec-
ciones tendrán derecho a que la Administración le suministre el censo de
personal funcionario de las unidades electorales afectadas, distribuido por
organismos o centros de trabajo. con el fin de que puedan llevar a cabo
a promoción de elecciones en los respectivos ámbitos.

Artículo 5. Concurrencia de promociones electorales

En caso de concurrencia de promotores para la realización de elecciones
en una unidad electoral determinada. se considerará válida, a efectos de
iniciación del proceso electoral, la primera convocatoria registrada, excepto
en los supuestos en los que la mayoria sindical de una unidad electoral
determinada con Junta de Personal haya presentado otra fecha distinta.
en cuyo caso prevalecerá esta última. siempre y cuando dichas convoca-
torias cumplan con los requisitos establecidos. En este último supuesto
la promoción deberá acompañarse de la comunicación fehaciente de dicha
promoción de elecciones a los que hubieran realizado otra u otras con ante-:
rioridad. así como el escrito que recoja el acuerdo firmado por un repre-
sentante de cada uno de los sindicatos promotores, indicando con claridad
la unidad electoral de que se trate y el domicilio de la misma.

Artículo 6. Promoción generalizada de elecciones

1. Sólo podrá promoverse la celebración de elecciones de manera
generalizada en uno o varios ámbitos funcionales o territoriales. previo acuer-
do mayoritario de los sindicatos más representativos. de los sindicatos que. 

sin ser más representativos. hayan conseguido. al menos el 10 por 100
de los representantes a los que se refiere la Ley 9/1987. de 12 de junio.
en el conjunto de las Administraciones Públicas y de aquellos sindicatos
que hayan obtenido, al menos. dicho pocertanje del 1 O por 100 en el ámbito
o sector correspondiente. Dichos acuerdos deberán comunicarse a la oficina
pública de registro para su deposito y publicidad.

2. En el caso de que se promueva la celebración de elecciones de
manera generalizada. prevista en el artículo 13.3 de la Ley 9/1987. de 12
de junio, modificado por la ley 18/1994. de 30 de junio. los promotores,
cuya representatividad conjunta deberá superar el 50 por 100 de los repre-
sentantes elegidos en los ámbitos en los que se lleve a efecto la promoción.
lo comunicarán a la oficina pública estatal o. cuando se hayan traspasado
esos servicios y el ámbito territorial afectado no supere el de la Comunidad
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Autónoma, a la que corresponda de dicha Comunidad Autónoma. La oficin
pública que reciba la promoción remitirá, dentro de los tres días siguiente
a su presentación, una copia a cada una de las oficinas públicas que pudiera
resultar afectadas.

Artículo 7. Exposición y comunicación de promoción de elecciones

1. Comunicado al órgano competente en materia de personal de l
unidad electoral afectada, el propósito de celebrar elecciones por sus pro-
motores, dicho órgano gestor de personal expondrá en el tablón de anuncios
el escrito de promoción durante doce días hábiles.

2. Transcurrido este periódo el órgano competente en materia de per-
sonal dará traslado del escrito de promoción a los funcionarios que deban
constituir la mesa o, en su caso, las mesas electorales, poniéndolo simul-
taneamente en conocimiento de los promotores.

3. Si después de dicho traslado, y en todo caso con una antelación
mínima de tres días hábiles a la fecha prevista para el inicio del proceso,
los sindicatos comunicaran al órgano competente en materia depersonal,el
acuerdo sobre el número y distribución de mesas electorales, éste, dentro
del siguiente día hábil a su recepción, remitirá dicho acuerdo a los fun-
cionarios que deban constituir las mesas electorales.

Artículo 8. Validez de la promoción de elecciones

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13
de la Ley 9/1987 y en las disposiciones del presente Reglamento para la
promoción de elecciones determinará la falta de validez del correspondiente
proceso electoral. No obstante, la omisión de la comunicación al órgano
competente en materia de personal podrá suplirse por medio del traslado
al mismo de una copia de la comunicación presentada a la oficina pública,
siempre que esta se produzca con una antelación mínima de veinte días
respecto a la fecha de iniciación del proceso electoral fijado en el escrito
de promoción.

2. La renuncia a la promoción con posterioridad a la comunicación
a la oficina pública. no impedirá el desarrollo del proceso electoral. siempre
que" se cumplan todos los requisitos que permitan la validez del mismo.
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Artículo 9. Número y distribución de las mesas electorales

1. Los sindicatos con capacidad para promover elecciones en cada
unidad electoral, podrá acordar en la misma, por mayoria. el número y la
distribución de las distintas mesas electorales. Este acuerdo será comu-
nicado al órgano competente en materia de personal de la unidad electoral
afectada. En caso de no existir acuerdo, se constituirá una mesa electoral
por cada 250 fuhc,ionarios o fracción, otorgándose la facultad de distribuir
las mesas existentes. si estas fueran varias.a la mesa electoral coordinadora.

2. Cuando existan varias mesas electorales se procederá a constituir
una mesa electoral coordinadora que desempeñará las funciones que se
enumeran en evartículo 12 del presente Reglamento.

3. La mesa electoral coordinadora podrá estar asistida técnicamente
por un representante de cada uno de los sindicatos que tengan capac.idad
para promover elecciones en la unidad electoral correspondiente. Si así lo
requiere la mesa electoral coordinadora. también podrá asistir un represen~
tante de la Administración.

Artículo 10. Composición de las mesas electorales

1. La mesa electoral coordinadora estará constituida por el Presidente,
que será el funcionario de más antigüedad en la unidad electoral, de acuerdo
con el tiempo de servicios reconocido y dos Vocales. que serán los fun-
cionarios de mayor y menor edad de entre los incluidos en el censo corres-
pondiente, actuando el de menor edad como Secretario.

2. Los Presidentes y Vocales de las demás mesas electorales serán
los de más antigüedad, mayor y menor edad de los funcionarios incluidos
en el censo de cada una de las mesas electorales, nombrándose también
como Secretario al de menor edad entre los Vocales.

3. Se designarán suplentes para los titulares de las mesas antedichas
a aquellos funcionarios que, a su vez. sigan a tales titulares de la mesa
coordinadora y del resto de las mesas en el orden incluido de antigüedad
o edad.

Artículo 11. Constitución de la mesas electorales

1. Las mesas electorales se constituirán formalmente, mediante acta
otorgada al efecto conforme al modelo normalizado. en la fecha fijada por
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los promotores en su comunicación del propósito de celebrar eleciones,
que será la fecha de iniciación del proceso electoral.

2. Los cargos de Presidente, Vocal y Secretario de la mesa o mesas
electorales son irrenunciables. Si cualquiera de los designados estuviera
imposibilitado para concurrir al desempeño de su cargo deberá comunicarlo
al órgano gestor de personal antes de la fecha determinada para la cons-
titución o a la mesa electoral única o coordinadora en otro caso, con la
suficiente antelación que permita su sustitución por un suplente.

Artículo 12. Funciones de las mesas electorales

1. Corresponde. en particular. a la mesa electoral coordinadora. ade-
más de las previstas en el punto siguiente. estas funciones:

a) Elaborar y publicar el censo de funcionarios. con indicación de quie-
nes son electores y elegibles.

b) Resolver cualquier incidencia o reclamación relativa a inclusiones.
exclusiones o correcciones del censo.

c) Elaborar los censos de electores asignados a cada una de las mesas
electorales parciales.

d) Determinar el número de representantes que hayan de ser elegidos
en aplicación de lo dispuesto en los artículos 5 y 8 de la Ley 9/1987.

e) Fijar la fecha de la votación. indicando las horas en que estarán
abiertos los centros. dentro de la jornada laboral ordinaria. previendo las
situaciones de aquellos que trabajen a turnos o en jornadas especiales.
circunstancias que deberán comunicarse al órgano gestor de personal en
el plazo de veinticuatro horas. para que ponga a disposición de las mesas
electorales locales y medios que permitan su normal desarrollo.

f) Proclamar las candidaturas presentadas y resolver las reclamaciones
que se presenten al efecto.

g) Resolver las solicitudes de votación por correo remitiendo el voto
a la mesa electoral parcial que corresponda.

h) Recibir los escrutinios parciales efectuados por las correspondientes
mesas electorales parciales y realizar el escrutinio global.

i) Levantar el acta global de escrutinio. con publicación y envío por
los .medios legalmente establecidos de la misma a la oficina pública de
registro dependiente de la autoridad laboral.
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j) Fijar los criterios a tener en cuenta en el proceso electoral.

k) Expedir certificación de los resultados electorales a los Interventores
acreditados ante la mesa electoral.

2. Corresponde a las mesas electorales parciales presidir la votación
de la urna que le sea asignada, resolviendo las incidencias que en la misma
se produzcan; realizar el escrutinio de las votaciones de su urna; levantar
el acta correspondiente y remitir la misma a la mesa electoral coordinadora.
Sólo por causa de fuerza mayor podrá suspenderse la votación o interrum-
pirse su desarrollo bajo la responsabilidad de las mismas.

3. En el caso de que exista una mesa electoral única, ésta asumirá
la dirección y el control de todos los trámites del procedimiento electoral
y tendrá la misma composición y funciones que las señaladas con respecto
a las mesas electorales coordinadoras.

Artículo 13. Mesa electoral itinerante

1. En aquellas unidades electorales en las que la dispersión de los
centros de trabajo lo aconseje, los sindicatos facultados para promover elec-
ciones en ese ámbito o, en su defecto, la mesa electoral coordinadora,
podrán decidir la creación de mesas electorales itinerantes, que se des-
plazarán sucesivamente a dichos centros de trabajo por el tiempo que sea
necesario. A estos efectos la Administración facilitará los medios de trans-
portes adecuados para los miembros de tales mesas electorales y los Inter-
ventores y se hará cargo de todos los gastos que implique el proceso
electoral.

2. La mesa electoral. dada la naturaleza del sistema de votación com-
templado en este artículo. velará especialmente por el mantenimiento del
secreto electoral y la integridad de las urnas.

Artículo 14. Censo electoral

1. La Administración remitirá a la mesa electoral coordinadora o, en
su caso, a la mesa electoral única el censo de funcionarios ajustado al mode-
lo normalizado en el término de doce días hábiles desde la recepción del
escrito de promoción de elecciones.

En el censo mencionado se hará constar el nombre, dos apellidos. sexo,
fecha de nacimiento, documento nacional de identidad y la antigüedad reco-
nocida en la función pública, de todos los funcionarios de la unidad electoral.
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2. La mesa electoral coordinadora confeccionará la lista de electores
de acuerdo con el artículo 16 de la Ley 9/1987, con los medios que le habrá
de facilitar la Administración.

En caso de elecciones a Juntas de Personal, la lista se hará pública
en los tablones de anuncios mediante su exposición durante un tiempo
no inferior a setenta y dos horas.

Una vez recibidas las reclamaciones a la lista provisional. presentadas
hasta veinticuatro horas después de haber finalizado el plazo de exposición
citado en el apartado anterior, la mesa electoral coordinadora las resolverá
y publicará la lista definitiva de electores dentro de las veinticuatro horas
siguientes a la finalización del trámite descrito anteriormente. En el mismo
plazo determinará el número de representantes que hayan de ser elegidos
en la unidad electoral de conformidad con los artículos 5 y 8 de la Ley 9/1987.

3. Serán electores y elegibles:

a) Los funcionarios que se encuentren en servicio activo, los cuales
ejercerán sus derechos y obligaciones electorales en la unidad electoral
en la que ocupen plaza.

b) Los funcionarios en servicio activo que desempeñen un puesto de
trabajo en comisión de servicio, se incluirán en las unidades electorales
correspondientes al puesto de trabajo que efectivamente desarrollen.

c) Los funcionarios con una situación equiparable a la de servicio acti-
vo, como los funcionarios interinos o los funciqnarios en prácticas, los cuales
podrán ser electores y elegibles en la unidad electoral en la que presten
sus servicios efectivos.

4. Serán electores, sin ostentar el carácter de elegibles, los funcio-
narios públicos que ocupen puestos de personal eventual, calificados de
confianza o asesoramiento especial, que hayan optado por la situaciónadmi-
nistrativa de servicios especiales. Tales funcionarios ejercerán su derecho
a votar en la unidad electoral a la que pertenecieran de no encontrarse
en la situación de servicios especiales.

5. A estos efectos se considerarán electores a los que cumplan los
requisitos exigidos en el momento de la votación y elegibles a los que los
cumplan en el momento de la presentación de candidaturas.
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Artículo 15. Impugnación de los actos de1as mesas electorales

1. La impugnación de los actos de cualquiera de las mesas electorales
enumeradas con anterioridad mediante el procedimiento arbitral establecido
en los artículos 28 y 29 de la Ley 9/1987, requerirá haber efectuado recla-
mación ante dicha mesa dentro del día laborable siguiente al acto de vota-
ción, la cual deberá ser resuelta por la misma en el posterior día hábil.

2. La no resolución de la reclamación en el plazo establecido en el
párrafo anterior tendrá los efectos que se determinan en el artículo 25 del
presente Reglamento.

3. Las mesas electorales adoptarán sus acuerdos por mayoría de
votos, teniéndose en cuenta que el Secretario de la mesa tendrá derecho
a voto por su condición de Vocal.

Artículo 16. Presentación y proclamación de candidaturas

1. La presentación de candidaturas deberá hacerse utilizando el mode-
lo normalizado. Las candidaturas se presentarán ante la mesa electoral coor-
dinadora correspondiente durante los nueve días siguientes a la publicación
de la lista definitiva de electores prevista en el artículo 14 y serán expuestas
en los tablones de anuncios de todos los centros de trabajo de la unidad
electoral. La mesa, hasta la proclamación definitiva de los candidatos, podrá
requerir para la subsanación de los defectos observados; también podrá
solicitar la ratificación de los candidatos que deberá efectuarse por los pro-
pios interesados.

En los casos de candidaturas presentadas por grupos de funcionarios
se deberán adjuntar los datos de identificación y las firmas que avalen la
candidatura.

2. Cuando el número de candidatos para Delegados de Personal sea
inferior al de puestos a elegir, se celebrará la elección para la cobertura
de los puestos correspondientes, quedando el resto vacante.

3. Las candidaturas a miembros de Juntas de Personal deberán con-
tener, como mínimo, tantos nombres como puestos a cubrir. No obstante,
la renuncia de cualquier candidato presentado en alguna de las listas para
las elecciones a miembros de la Junta de Personal antes de la fecha de
votación, no implicará la suspensión del proceso electoral, ni la anulación
de dicha candidatura aun cuando sea incompleta, siempre y cuando la lista
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afectada permanezca con un número de candidatos de.. al menos. el 60
por 100 de los puestos a cubrir.

4. La proclamación de las candidaturas por parte de la mesa com-
petente se hará en los dos días laborables inmediatamente posteriores a ,
la fecha de conclusión del mencionado plazo de nueve días. Contra tal acuer- 
do de proclamación. asi como contra cualquier acto de las mesas electorales
según la norma general contenida en el artículo 15, de este Reglamento.
se podrá reclamar dentro del día hábil siguiente ante la propia mesa inter-
viniente. resolviendo ésta en el primer dia laborable posterior a tal fecha.

Entre la proclamación definitiva de candidaturas y la votación deberá
mediar un plazo de. al menos, cinco días hábiles.

5. Cuando cualquiera de los componentes de una mesa sea candidato
cesará en la misma y le sustituirá en ella su suplente.

Cada candidatura para las elecciones a Junta de Personal o. en su caso.
cada candidato para la elección de Delegados de Personal. podrá nombrar
un Interventor de mesa. Asimismo. la Administración correspondiente podrá
designar un representante que asista a la votación y al escrutinio. con voz
pero sin voto.

6. Proclamados los candidatos definitivamente, los promotores de las
elecciones. los presentadores de candidatos y los propios candidatos
podrán efectuar desde el mismo día de tal proclamación. hasta las cero
horas del día anterior al señalado para la votación, la propaganda electoral
que consideren oportuna. siempre y cuando no se altere la prestación normal
del trabajo.

7. Las reuniones de funcionarios que tengan lugar durante la campaña
electoral se atendrán a lo dispuesto en el capítulo V de la Ley 9/1987. aunque.
dada la excepcionalidad y periodicidad de los procesos electorales, no se
computará el número de horas utilizadas para dicha campaña electoral. a
efectos de lo previsto en el artículo 42 de la citada Ley.

Estarán legitimados para convocar reuniones. no sólo las personas físi-
cas o juridicas previstas en el artículo 41 de la mencionada Ley 9/1987.
sino también todas las candidaturas proclamadas.
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Artículo 17. Votación

1. El acto de la votación se efectuará en el día señalado por la mesa
electoral. coordinadora o, en su caso, por la mesa electoral única. Esta fecha
deberá ser fijada por la mesa, en todo caso, antes de la apertura del plazo
señalado para la presentación de candidaturas y deberá comunicarse a la
Administración en las veinticuatro horas siguientes al acuerdo.

La votación se celebrará en los centros o lugares de trabajo, en la mesa
que corresponda a cada elector y durante la jornada laboral.

2. El voto será libre, secreto, personal y directo, depositándose en
urnas cerradas las papeletas, que en tamaño, color, impresión y calidad
de papel, serán de iguales características en cada unidad electoral.

3. La votación tendrá las dos siguientes modalidades, según cuál sea
el órgano de representación a elegir:

a) En las elecciones a miembros de las Juntas de Personal, cada elector
podrá dar su voto a una sola de las listas proclamadas. En cada lista deberán
figurar las siglas del sindicato. coalición o grupo de funcionarios que la
presente.

b) En la elección para Delegados de personal, cada elector podrá dar
su voto a un núero máximo de aspirantes equivalente al de puestos a cubrir
entre los obrants en la lista única en la que figuren, ordenados alfabéti-
camente, con expresión de las siglas del sindicato, coalición o grupo de
funcionarios que lo presenten, todos los candidatos proclamados.

Artículo 18. Elecciones a Delegados de Personal

1. Cuando se trate de elecciones a Delegados de Personal, el ó~gano
gestor de personal, en el mismo plazo del artículo 7 del presente Regla-
mento, remitirá a los componentes de la mesa electoral censo de funcio-
narios, que se ajustará, a estos efectos, a modelo normalizado.

2. La mesa electoral cumplirá las siguientes funciones:

a) Hará público entre los funcionarios el censo con indicación de quié-
nes son electores.

b) Fijará el número de representantes y la fecha tope para la presen-
tación de candidaturas.
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c) Recibirá y proclamará las candidaturas que se presenten.

d) Señalará la fecha de votación.

e) Redactará el acta de escrutinio en un plazo no superior a tres días
naturales.

3. Los plazos para cada uno de los actos serán señalados por la mesa
con criterios de razonabilidad y según lo aconsejen las circunstancias, pero,
en todo caso, entre su constitución y la fecha de las elecciones no mediarán
más de diez días.

4. En el caso de elecciones en centros de trabajo de hasta 30 fun-
cionarios en los que se elige un solo Delegado de Personal, desde la cons-
titución de la mesa hasta los actos de votación y procla~ación de candidatos
efectos habrán de transcurrir veinticuatro horas, debiendo, en todo caso,
la mesa hacer pública con la suficiente antelación la hora de celebración
de la votación.

5. Si se hubiera presentado alguna reclamación se hará constar en
el acta, así como la resolución que haya tomado la mesa.

Artículo 19. Votación por correo

1. Cuando algún elector prevea que en la fecha de votación no se
encontrará en el lugar que le corresponda ejercer el derecho de sufragio,
podrá emitir su voto por correo, previa comunicación a la mesa electoral.

Esta comunicación habrá de deducirla a partir del día siguiente a la con-
vocatoria electoral hasta cinco días antes de la fecha en que haya de efec-
tuarsela votación.

2. La comunicación habrá de realizarse a través de las oficinas de
Correos siempre que se presente en sobre abierto para ser fechada y sellada
por el funcionario de Correos antes de ser certificada, exigiendo éste del
interesado la exhibición del documento nacional de identidad, a fin de com-
probar sus datos personales y la coincidencia de firma de ambos docu-
mentos.

La comunicación también podrá ser efectuada en nombre del elector
por persona debidamente autorizada, acreditando ésta su identidad y repre-
sentación bastante.

3. Comprobado por la mesa que el comunicante se encuentra incluidó
en la lista de electores, procederá a anotar en ella la petición y se les remi-
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tirán las papeletas electorales y el sobre en el que debe ser introducida
la del voto.

4. El elector introducirá la papeleta que elija en el sobre remitido, que
cerrará, y éste, a su vez, juntamente con la fotocopia del documento nacional
de identidad, en otro de mayores dimensiones que remitirá a la mesa elec-
toral por correo certificado.

Recibido el sobre certificado, se custodiará por el Secretario de la mesa
hasta la votación, quien, al término de ésta y antes de comenzar el escrutinio,
lo entregará al Presidente que procederá a su apertura, e identificado el
elector con el documento nacional de identidad, introducirá la papeleta en
la urna electoral y declarará expresamente haberse votado.

5. Si la correspondencia electoral fuese recibida con posterioridad a
la terminación de la votación, no se computará el voto ni se tendrá como
votante al elector, procediéndose a la incineración del sobre sin abrir, dejen-
do constancia de tal hecho.

6. No obstante lo expuesto, si el funcionario que hubiese optado por
el voto por correo se encontrase presente el día de la elección y decidiese
votar personalmente, lo manifestará asi ante la mesa, la cual, después de
emitido el voto, procederá a entregarle el que hubiese enviado por correo
si se hubiese recibido, y en caso contrario, cuando se reciba se incinerará.

Artículo 20. Recuento de votos y atribución de resultados

1. Cuando existan diversas mesas, inmediatamente después de cele-
brada la votación, cada una de las mesas electorales parciales procederá
publica mente al recuento de votos, mediante la lectura en alta voz, de las
papeletas y, acto seguido, levantará acta de los resultados de escrutinio
parcial de votos correspondiente a su ámbito, empleando a tales ef~ctos
los modelos normalizados. En tal acta constará, al menos, además de la
composicjón de la mesa, el número de votantes, los votos obtenidos por
cada lista o candidato, asi como, en su caso, los votos nulos y demás inci-
dencias habidas. Una vez redactada el acta, ésta será firmada por los com-
ponentes de la mesa, los interventores y los representantes de la Admi-
nistración, si los hubiere.

Dentro de los tres días siguientes al acto de la votación, la mesa electoral
coordinadora con presencia de los Presidentes o miembros en quienes dele-
guen de las mesas electorales parciales, realizará el escrutinio global y atri-
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buirá los resultados a las candidaturas que corresponda. levantando el acta
global de escrutinio. según modelo normalizado. que contendrá los datos
expresados en el párrafo anterior con respecto al escrutinio parcial y que
será firmado asimismo por los miembros de dicha mesa coordinadora, los
Interventores y los representantes de la Administración. si los hubiere.

Cuando exista una mesa electoral única, ésta procederá publicamente
al recuento de votos conforme a las reglas señaladas en el apartado anterior
y levantará el correspondiente acta global de escrutinio, empleando para
ello el modelo normalizado.

El Presidente de la mesa electoral coordinadora o mesa electoral única.
a petición de los Interventores acreditados en la misma, extenderá un cer-
tificado donde figure la fecha de la votación y los resultados producidos
en la misma. independientemente de los contemplados en el artIculo 22.
2 del presente Reglamento. ajustándose igualmente a modelo normalizado.

2. Para la atribución de resultados en las dos modalidades de elección
contenidas en la Ley 9/1987, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

A. En las elecciones a miembros de las Juntas de Personal:

a) Sólo tendrán derecho a la atribución de representantes aquellas lis-
tas que obtengan como mfnimo el 5 por 100 de los votos válidos de su
unidad electoral. es decir. excluidos únicamente los votos nulos.

b) Mediante el sistema de representación proporcional se atribuirá a
cada lista el número de puestos que le corresponda. de conformidad con
el cociente que resulte de dividir el número de votos asignados a las can-
didaturas que hayan cumplido el requisito señalado en el apartado anterior
por el de puestos a cubrir. Los puestos sobrantes, en su caso, se atribuirán
a las listas, en orden decreciente, según los restos de cada una de ellas.

c) Dentro de cada lista se elegirá a los candidatos por el orden en
que figuren en la candidatura.

B. En las elecciones a Delegados de Personal, resultarán elegidos los
que obtengan el mayor número de votos de entre los aspirantes obrantes
en la lista única en la que consten todos los candidatos proclamados.

3. En caso de empate de votos o de empate de enteros o de restos
para la atribución del último puesto a cubrir. resultará elegido el candidatb
de mayor antigüedad en la función pública.
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4. Los resulta,dos electorales se atriburrán del siguiente modo:

a) Al sindicato cuando haya presentado candidatos con la denomina-
ción legal o siglas.

b) Al grupo de electores. cuando la presentación de candidaturas se
ha hecho por éstos de conformidad con el artículo 17.2 de la Ley 9/1987.

c) Al apartado de coaliciones electorales. cuando la presentación de
candidatos se haya hecho por dos o más sindicatos distintos no federados
ni confederados.

d) Al apartado de «no consta». cuando persista la falta de precisión
de quien sea el presentador de candidatos. o la participación de candidatos
se haya hecho por siglas o denominación no reconocida en el Déposito
de Estatutos de Organizaciones Profesionales o bien individualmente. o en
coalición con otras siglas reconocidas.

No obstante. las anomalías de aquellas actas que contengan defectos
señalados en el párrafo d) de este apartado. se comunicarán a la mesa
electoral coordinadora para su subsanación. la cual deberá efectuarla en
el plazo de diez días hábiles siguientes a su comunicación. ya que. en caso
contrario. los resultados de tales actas se atribuirán a quiénes corresponda
reflejándose en el apartado de «no consta» lo relativo a las causantes de
los defectos o anomalías advertidas.

5. El cambio de afiliación del representante de los funcionarios. pro-
ducido durante la vigencia del mandato. no implicará la modificación de
la atribución de resultados.

6. Cuando en un sindicato se produzca la integración o fusión de otro
u otros sindicatos. con extinción de la personalidad jurídica de éstos. subro-
gándose aquél en todos los derechos y obligaciones de los integrados. los
resultados electorales de los que se integran serán atribuidos al que acepta
la integración a todos los efectos.

Artículo 21. Determinación de los votos nulos y en blanco

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior. serán consi-
derados votos nulos:

a) En las elecciones a Juntas de Personal. los votos emitidos con algu-
na de las siguientes circunstancias: Mediante papeletas ilegibles. con tacha-
duras. que contengan expresiones ajenas a la votación. que icluyan can-
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didatos no proclamados oficialmente. que se depositen sin sobre. que cuen-
ten con adiciones o supresiones a la candidatura oficialmente proclamada
o cualquier tipo de alteración. modificación o manipulación. as! como la
votacion por medio de sobres que contengan papeletas de dos o más can-
didaturas distintas y finalmente el voto emitido en sobre o papeleta dife-
rentes de los modelos oficiales.

b) Además. en elecciones de Delegados de Personal se considerarán
votos nulos los emitidos en papeletas que contengan más cruces que repre-
sentantes a elegir.

2. Se consideraran votos en blanco también a los efectos de lo esta-
blecido en el artículo 10:

a) En elecciones de Juntas de Personal, las papeletas en blanco y los
sobres si papeleta.

b) En elecciones de Delegados de Personal, los sobres sin papeleta
o con papeleta sin cruces.

Artículo 22. Publicidad de los resultados electorales

1. El resultado de la votación se publicará en los tablones de anuncios
de todos los centros de trabajo de la unidad electoral dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes a la terminación de la redacción del acta global
de escrutinio.

2. La mesa electoral coordinadora o. en su caso. la mesa electoral
única. remitirá durante los tres días hábiles siguientes al de la finalización
del escrutinio global de resultados. copia de tal acta a la Administración
afectada. a las organizaciones sindicales que hubieran presentado candi-
daturas, a los representantes electos y a la Dirección general de la Función
.Pública del Ministerio para las Administraciones Públicas. como órgano que
ostenta la Secretaría del Consejo Superior de la Función Pública.

3. Asimismo, la mesa electoral coordinadora o la mesa única. según
los supuestos, presentará, en el mismo período de tres días hábiles siguien-
tes al de la conclusión del escrutinio global de resultados. el original del
acta en la que conste dicho escrutinio, junto con las papeletas de votos
nulos o impugnados por los Interventores y las actas de constitución de
las mesas en la oficina pública de registro. correspondiente.

Dicha oficina procederá, en el inmediato día hábil. a la publicación en
sus tablones de anuncios de una copia del acta global de escrutinio. entre-
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gando otras copias a los sindicatos que lo soliciten y a la Administración
afectada. con indicación de la fecha en que finaliza el plazo para impugnarla.
mantendrá el depósito de las papeletas hasta cumplirse los plazos de impug-
nación y. transcurridos diez días hábiles desde la publicación. procederá
a la inscripción de las actas electorales en el registro establecido al efecto.
o bien denegará dicha inscripción. de conformidad con la normativa vigente.

CAPITULO 1I1

De las reclamaciones en materia electoral

SECCiÓN 1.8 RECLAMACIONES DE ELECCIONES DE LOS REPRESENTANTES

DE FUNCIONARIOS

Artículo 23. Impugnaciones Electorales

1. Las impugnaciones en materia electoral se tramitarán conforme al
procedimiento arbitral regulado en los artículos 28 y 29 de la Ley 9/1987.
y a las normas de desarrollo reglamentario contenidas en este Reglamento.

2. No obstante, en las reclamaciones contra la denegación de la ins-
cripción de actas electorales podrá optarse entre la promoción de dicho
arbitraje o el planteamiento directo de la impugnación ante la jurisdicción
social.

Artículo 24. Legitimación y causas de impugnación

1. Están legitimados para interponer reclamaciones en materia elec-
toral. por el procedimiento arbitral legalmente establecido. todos los que
tengan interés legítimo en un determinado proceso electoral, incluida la
Administración afectada cuando en ella concurra dicho interés.

2. Quienes ostenten interés legítimo en una elección podrán impugnar
la misma, así como las decisiones que adopte la mesa o cualquier actuación
de la misma a lo largo del proceso electoral. en base a las siguientes causas
que concreta el artículo 28.2 de la Ley 9/1987:

a) Existencia de vicios graves que pudieran afectar a las garantías del
proceso electoral y que alteren su resultado.
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b) Falta de capacidad o legitimidad de los candidatos elegidos.

c) Discordancia entre el acta y el desarrollo del proceso electoral.

d) Falta de correlación entre el número de funcionarios que figuran
en el acta de elecciones y el número de representantes elegidos.

Artículo 25. Reclamación previa ante la mesa

1. Se requiere para la impugnación de los actos de la mesa electoral
haber efectuado previamente reclamación ante la misma, dentro del día
laborable siguiente al acto que motiva la impugnación.

2. La reclamación previa deberá ser resuelta por la mesa electoral en
el posterior día hábil. salvo en los casos previstos en el último párrafo del
'artículo 26.2 de la Ley 9/1987.

3. Si la reclamación no fuera resuelta por la mesa electoral en el plazo
señalado en el apartado anterior. podrá entenderse desestimada.

SECCiÓN 2.8 DESIGNACiÓN DE ÁRBITROS EN EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL
Y CONDICIONES DE LOS MISMOS

Artículo 26. Designación de los Arbitros

1. Los Arbitros serán designados conforme establece el artículo 28.3
de la Ley 9/1987, y de acuerdo con las normas de desarrollo del presente
Reglamento. salvo en el caso de que las partes de un procedimiento arbitral
se pusieran de acuerdo en la designación de un Arbitro distinto.

2. Tal designación se hará con arreglo a los principios de neutralidad
y profesionalidad, entre Licenciados en derecho. Graduados Sociales, así
como titulados equivalentes. por acuerdo unánime de los sindicatos más
representativos. a nivel estatal o de Comunidades Autónomas, de los que
tengan el1 O por 100 o más de los Delegados de Personal y de los miembros
de las Juntas de Personal en el conjunto de las Administraciones Públicas
y de los ostenten ellO por 100 o más de dichos representantes en el ámbito
provincial, funcional o de la unidad electoral correspondiente.

3. Si no existiera acuerdo unánime entre los sindicatos legitimados
para la designación de los Arbitros, la autoridad laboral competente, aten-
diendo a los principios de imparcialidad y profesionalidad de los Arbitros
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y posibilidad de ser recusados. ofrecerá en cada una de las diferentes demar-
caciones geográficas una lista que contendrá el triple número de Arbitros
de los previstos en cada una de ellas en el artículo siguiente, para que
las organizaciones sindicales citadas en el número anterior manifiesten sus
preferencias pQr un número igual al de puestos a cubrir. siendo designados
Arbitros los que hayan sido propuestos por un mayor número de sindicatos.
En el caso de que los Arbitros hubieran sido propuestos por el mismo núme-
ro de sindicatos. la autoridad laboral los designará en proporción al número
de representantes de funcionarios con que cuente cada sindicato.

Artículo 27. Número de Arbitros por ámbitos geográficos

A efectos de un adecuado funcionamiento del procedimiento arbitral.
los Arbitros elegidos serán dos como mínimo en cada una de las provincias.

Artículo 28. Mandato de los Arbitros

1. La duración del mandato de los Arbitros será de cinco años. siendo
susceptible de renovación. Tal renovación se llevará a cabo de acuerdo con
10 establecido en el artículo 26 de este Reglamento.

2. El mandato de los Arbitros se extinguirá por el cumplimiento del
tiempo para el que fueron nombrados, por fallecimiento, por fijar su resi-
dencia fuera del ámbito territorial para el que fue nombrado y por revocación.
siempre que. en este último caso. exista acuerdo unánime de los sindicatos
legitimados para su designación.

Artículo 29. Dotación de medios

La Administración laboral competente facilitará la utilización de sus
medios personales y materiales por los Arbitros, en la medida necesaria
para que éstos desarrollen sus funciones.

Artículo 30. Abstenciones y recusaciones de los Arbitros

1. Cuando la impugnación afecte a los procesos electorales regulados
en la Ley 9/1987, y en este Reglamento, los Arbitros deberán abstenerse
o. en su defecto. podrán ser recusados de acuerdo con el artículo 28.4
de la citada Ley 9/1987, en los supuestos siguientes:
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a) Tener interés personal en el asunto del que se trate.

b) Ser funcionario adscrito a la unidad electoral afectada por el arbitraje.

c) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o afi-
nidad dentro del segundo con cualquiera de los interesados, o con los ase-
sores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el proce-
dimiento.

d) Compartir despacho profesional. estar asociado o tener amistad ínti-
ma o enemistad manifiesta con alguna -de las personas mencionadas en
el apartado anterior.

e) Tener relación de servicio con persona natural o juridica interesada
directamente en el asunto o haberle prestado en los últimos dos años ser-
vicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circustancia o lugar.

2. El Arbitro en quien concurra alguna de las causas expresadas en
.el apartado anterior se abstendrá del conocimiento del asunto, sin esperar
a que se le recuse. La abstención será motivada y se comunicará a la oficina
pública de registro, a los efectos de que ésta proceda a la designación
de otro Arbitro de entre la lista correspondiente.

Cuando alguna de las partes proceda a la recusación de un Arbitro,
éste lo pondrá en conocimiento del Juzgado de lo Social correspondiente
a su ámbito de actuación, a los efectos de que proceda a resolver conforme
a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral.

SECCiÓN 3.8 PROCEDIMIENTO ARBITRAL

Artículo 31. Iniciación del procedimiento

El procedimiento arbitral se iniciará mediante escrito dirigido a la oficina
pública competente por el ámbito territorial del proceso electoral impug-
nado. por quien cuente con interés legítimo en el mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 24 del presente Reglamento.

El escrito, que podrá ser normalizado mediante modelo aprobado por
la autoridad laboral, se dirigirá también a quien promovió las elecciones.
y, en su caso. a quienes hayan presentado candidatos a las elecciones objeto
de impugnación.
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Artículo 32. Contenido del escrito de reclamación

El escrito impugnatorio de un proceso electoral deberá contener como
mínimo los siguientes datos:

a) Oficina pública competente a la que se presenta la impugnación
electoral. El error en la determinación de la oficina pública competente no
será impedimento para la tramitación del escrito impugnatorio.

b) Nombre y apellidos del promotor de la reclamación, documento
nacional de identidad del mismo, así como acreditación de su representación
cuando actúe en nombre de persona jurídica.

c) Domicilio, a efectos de citaciones, emplazamiento o notificaciones.

d) Partes afectadas por la impugnación del proceso electoral, conforme
a lo establecido en el artículo 31 del presente Reglamento, concretando
su denominación y domicilio.

e) Hechos motivadores de la reclamación, conforme a lo dispuesto
en el artículo 24.2 del presente Reglamento.

f) Acreditación de haberse efectuado la reclamación previa ante la
mesa electoral, cuando se trate de impugnación de actos realizado por la
misma, dentro del plazo previsto en el artículo 24.1 de este Reglamento.

g) So.licitud de acogerse al procedimiento arbitral previsto en los ar-
tículos 28 y 29 de la Ley 9/1987, y en el presente Reglamento que lo desa-
rrolla.

h) Lugar, fecha y firma del promotor de la reclamación.

Artículo 33. Plazo del presentación del escrito impugnatorio

1. El escrito de impugnación de un proceso electoral deberá presen-
tarse en la oficina pública competente, en un plazo de tres días hábiles,
contados desde el día siguiente a aquel en el cual se hubiesen producido
los hechos o resuelto la reclamación por la mesa.

2. En el caso de impugnaciones promovidas por los sindicatos que
no hubieran presentado candidatos en la unidad electoral en la que se hubie-
se celebrado la elección, los- tres días se computarán desde el día en que
se conozca el hecho impugnable.

3. Si se impugnasen actos del día de la votación o posteriores al mis-
mo, el plazo será de diez días, hábiles, contados a partir de la entrada de
las actas en la oficina pública competente.
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Artículo 34. Supuestos de litispendencia e interrupción de los plazos de

prescripción

Hasta que no finalice el procedimiento arbitral y, en su caso, la posterior
impugnación judicial, quedará paralizada la tramitación de un nuevo pro-
cedimiento arbitral.

El planteamiento del arbitraje interrumpirá los plazos de prescripción.

Artículo 35. Tramitación del escrito impugnatorio

Recibido el escrito impugnatorio por la oficina pública, ésta dará traslado
al Arbitro de dicho escrito en el día hábil posterior al de su recepción, así
como de una copia del expediente electoral administrativo. Si se hubieran
presentado actas electorales para registro, se suspenderá la tramítación de
las mismas.

Artículo 36. Actuación arbitral

1. A las veinticuatro horas siquientes, el Arbitro convocará a las partes
interesadas de comparecencia: ante él, lo que habrá de tener lugar en los
tres días hábiles siguientes.

Si las partes, antes de comparecer ante el Arbitro designado de con-
formidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 9/1987, se pusieran
de acuerdo y designaren uno distinto, lo notificarán a la oficina pública para
que ésta dé traslado a este Arbitro del expediente admini~trativo electoral,
continuando con el mismo el resto del procedimiento.

2. El Arbitro, de oficio o a instancia de parte, practicará las pruebas
procedentes o conformes a derecho, que podrán incluir la personación en
el centro de trabajo y la solicitud de la colaboración necesaria de la Admi-
nistración afectada y de otras instancias administrativas cuya intervención
se estimara pertinente.

Artículo 37. Laudo arbitral

1. Dentro del plazo de los tres días hábiles siguientes a la compa-
recencia, el Arbitro dictará el correspondiente laudo, que resuelva la materia
o materias sometidas a arbitraje.

2. El laudo arbitral será escrito y razonado y resolverá en derecho sobre
la impugnación del proceso electoral y, en su caso, sobre el registro del
acta.
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3. El laudo se notificará a los interesados y a la oficina pública com-

petente.

Si se hubiera impugnado la votación. la oficina pública procedera al regis-
tro del acta o a su denegación. según el contenido del laudo.

4. El laudo arbitral podrá impugnarse ante el orden jurisdiccional socia!
a través de la modalidad procesal correspondiente. El plazo de ejercicio
de la acción de impugnación del laudo será de tres días desde que se tuviera
conocimiento del mismo. dando traslado de una copia a la oficina pública.

Disposición transitoria primera. Calendario de celebración
de elecciones

No obstante lo dispuesto en el artículo 5 del presente Reglamento.
durante el período de quince meses previsto en el apartado 1 de la dis-
posición transitoria primera de la Ley 18/1994. prevalecerá el calendario de
celebración de elecciones contemplado en el apartado 2 de la citada dis-
posición transitoria. con las excepciones señaladas en los parrafos tercero
y cuarto de dicho apartado. debiéndose comunicar tales calendarios a la
oficina pública estatal.

Disposición transitoria segunda. Concurrencia de calendarios
electorales

1. Los preavisos de promoción de elecciones a celebrar en el período
de tiempo establecido por el correspondiente calendario electoral. harán
constar el calendario de referencia en el cual se enmarca dicha promoción.

2. En caso de concurrencia de calendarios electorales que fijen dis-
tintos períodos de celebración de elecciones para los mismos ámbitos terri-
toriales y/o sectoriales. la oficina pública requerirá a los sindicatos que hayan
comunicado los respectivos calendarios al objeto de que determinen cuál
de los mismos tiene validez. En caso de no producirse acuerdo o contes-
tación al requerimiento en un plazo de tres días. la oficina pública considerará
válido a todos los efectos el primer calendario comunicado. siempre que
concurran en él los requisitos establecidos en el número 2 de la disposición
transitoria primera de la Ley 18/1994. de 30 de junio.
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Disposición adicional única. Oficina pública de registro

Las referencias de este Reglamento a la oficina pública de registro, se
entenderán realizadas a todos los efectos, a la regulada en la normativa
laboral.

Disposición final única. Modelos de impresos, sobres y papeletas
electorales

Los modelos de impresos, sobres y papeletas que deberán ser utilizados
en el proceso de elecciones a los órganos de representación del personal
al servicio de la Administración General de Estado, serán los publicados
en la Orden de 27 de julio de 1994, del Ministerio para las Administraciones
Públicas «<Boletín Oficial del Estado» de 8 y 9 de agos!o de 1994).
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RESOLUCiÓN de 13 de enero de 1997, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo y Migraciones, por la que se publica el
Pacto suscrito entre la representación de la Administra-
ción INSALUD y las organizaciones sindicales CEMSAT-
SE, CC.OO, UGT, CSI-CSIF y SAE, sobre participación de
los trabajadores en materia de prevención de riesgos
laborales en los Centros Sanitarios del Insalud (BOE 36,

de 11-2-97)

Visto el texto del Pacto suscrito el día 20 de diciembre de 1996, por
la representación de la Administración Sanitaria del Estado y de las orga-
nizaciones sindicales CEMSATSE, CC.OO, UGT. CSI-CSIF y SAE, sobre par-
ticipación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales
en los centros sanitarios deIINSALUD, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 36 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de Repre-
sentación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del

Personal al Servicio de las Administraciones Públicas,

Esta Dirección General de Trabajo y Migraciones acuerda:

Primero. Admitir el depósito del citado Pacto en la Subdirección Gene-
ral de Programación y Actuación Administrativa de este centro directivo.

Segundo. Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Madrid. 13 de enero de 1997.-La Directora general, Soledad Córdova

Garrido.
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ANEXO

El Pacto firmado en el marco de la Mesa Sec
la representación de la Administración Sanitaria del Estado y las organi-
zaciones sindicales CC.OO y CSIF, el 17 de julio de 1990 «<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de septiembre), ha regulado, entre otros temas, el de
la salud laboral y en base al mismo está articulada en todos los centros
sanitarios deIINSALUD.

La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» el 10 de noviembre
de 1995 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, hace necesario llevar a cabo un trabajo de adaptación de las
estructuras existentes a las previsiones recogidas en esta Ley, tal como,
por otra parte, señala la propia norma en diversos preceptos de la misma,
y concretamente en los relativos a la participación de los trabajadores en
la prevención de los riesgos laborales.

Por otra parte, la Instrucción de 26 de febrero de 1996, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, para la aplicación de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales en
la Administración del Estado «<Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo),
en su apartado 11.2 prevé expresamente que, en el ámbito del personal de
las Instituciones Sanitarias Públicas, se procederá a la adaptación de aque-
llos aspectos que pudieran afectar a sus peculiaridades.

Con el fin de llevar a cabo esta adecuación en los centros sanitarios
dellNSALUD, teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, y en el marco
de la Mesa Sectorial, conforme a lo establecido en los artículos 30 y 35
de la Ley 9/1987, reunidos en Madrid el 20 de diciembre de 1997, los repre-
sentantes de la Administración-INSALUD y de las organizaciones sindicales
CEMSATSE, CC.OO., UGT, CSI-CSIF y SAE acuerdan suscribir el siguiente

PACTO

l. Ambito de aplicación

El presente Pacto es de aplicación a todos los centros sanitarios propios
o gestionados por el INSALUD. Se circunscribe a regular el ejercicio de
la función de participación de los trabajadores en materia de prevención
de riesgos laborales. Esta participación se desarrollará de acuerdo con las
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previsiones recogidas en este Pacto y. en su defecto. por lo previsto en
la Ley 31/1995, de 8 de novie

11. Delegados de Prevención

1. Designación de los Delegados. Los Delegados de Prevención son
los representantes de los trabajadores con funciones específicas en materia
de prevención de riesgos de trabajo. Dada la organización asistencial. a
nivel de Area de Salud. claramente diferenciada en dos niveles comple-
mentarios de Atención Primaria y Atención Especializada, y teniendo en
cuenta sus respectivas peculiaridades. serán designados Delegados de Pre-
vención separadamente en cada uno de los citados niveles, en proporción 
al número de efectivos en cada uno de ellos. .\

Los Delegados de Prevención serán designados por las organizaciones
sindicales presentes en los órganos de representación unitaria. Juntas de 
Personal y Comités de Empresa, en proporción a los efectivos a quienes 
cada uno de ellos representa, y la designación podrá recaer en cualquier
trabajador que preste sus servicios en el nivel asistencial de que se trate,
con independencia de que sea representante de los trabajadores o carezca
de tal condición. Las organizaciones sindicales presentes en los Comités
de Empresa tienen derecho. como mlnimo, a elegir un Delegado de Pre-
vención en cada uno de los niveles asistenciales.

2. Número de Delegados. Para determinar el número de Delegados
de Prevención que corresponda elegir en cada nivel asistencial, en aplicación
de la escala prevista en el articulo 35.2 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales. se computarán de forma conjunta los efectivos del personal esta-
tutario y laboral que presten sus servicios en cada ámbito. El cómputo de
efectivos del personal laboral con contrato temporal. se efectuará conforme
a los criterios establecidos en el articulo 35.3 de la mencionada Ley.

3. Casos especiales. En aquellos centros hospitalarios gestionados
por ellNSALUD donde existan diferentes órganos de representación, con-
forme con la relación jurídica de cada colectivo. los Delegados de Prevención
se elegirán por las organizaciones sindicales presentes en el órgano de pre-
sentación de esos diferentes colectivos en proporción al número de efec-
tivos a los que representan.
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4. Competencias. facultades y garantías de los Delegados:

A) Son competencias de los Delegados de Prevención:

a) Colaborar con los órganos de dirección de Atención Primaria y Aten-
ción Especializada en la mejora de la acción preventiva.

b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la eje-
cución de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

c) Ser consultados por los órganos de dirección de Atención Primaria
y Atención Especializada con carácter previo a su ejecución. acerca de las
decisiones a que se refiere el artículo 33 de la Ley 31/1995.

d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de
la normativa de prevención de riesgos laborales.

e) Cualquier otra que les sea encomendada por parte de la Comisión
Central de Salud Laboral.

B) Los Delegados de Prevención estarán facultados para:

a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo
del medio ambiente de trabajo. así como en los términos previstos en el
artículo 40 de la Ley 31/1995. a los Inspectores de Trabajo y Seguridad
Social en las visitas y yerificaciones que realicen en los centros de trabajo
para comprobar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de ries-
gos laborales. pudiendo formular ante ellos las observaciones que estimen
oportunas.

b) Tener acceso. con las limitaciones previstas en el apartado 4 del
artículo 22 de la Ley 31/1995. a la información y documentación relativa
a las condiciones de trabajo que sean necesarias para el ejercicio de sus
funciones y. en particular. a la prevista en los artículos 18 y 23 de la citada
Ley. Cuando la información esté sujeta a las limitaciones reseñadas. sólo
podrá ser suministrada de manera que se garantice el respeto de la con-
fidencialidad.

c) Ser informados por los órganos de dirección de Atención Primaria
y Atención Especializada sobre los daños producidos en la salud de los
trabajadores. una vez que aquellos hubiesen tenido conocimiento de ellos.
pudiendo presentarse, aun fuera de su jornada laboral, en el lugar de los
hechos para conocer las circunstancias de los mismos.

d) Recibir de los órganos de dirección de Atención Primaria y Atención
Especializada las informaciones obtenidas por éstos, procedentes de las
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personas y órganos encargados de las actividades de protección y preven-
ción en esos niveles asistencia les, así como de los organismos competentes
para la seguridad y la salud de los tr.abajadores, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 40 de la Ley 31/1995, en materia de colaboración con la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social.

e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de
vigilancia y control del estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a
tal fin, acceder a cualquier zona de los mismos y comunicarse durante la
jornada con los trabajadores, de manera que no se altere el normal desarrollo
de la actividad asistencial.

f) Recabar de los órganos de dirección de Atención Primaria y Atención
Especializada la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora
de los niveles de protección de la Seguridad y la Salud de los trabajadores,
pudiendo a tal fin efectuar propuestas a dichos órganos, así como al Comité
de Seguridad y Salud para su discusión en el mismo.

g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adop-
ción del acuerdo de la paralización de actividades a que se refiere el apar-
tado 3 del artículo 21 de la Ley 31/1995.

C) Garantías de los Delegados de Prevención:

a) Los Delegados de Prevención, en el supuesto de no reunir la con-
dición de r~presentantes de los trabajadores tendrán, en el desempeño de
su función, las garantías establecidas en el artículo 68, a), b), C), y en el
artículo 56.4 del Estatuto de los Trabajadores, si es personal laboral, y las
fijadas en el artículo 11 ,a), b), c) y e), de la Ley 9/1987, si se trata de personal
estatutario. En el supuesto de ser ya representantes de los trabajadores
dispondrán de las garantías inherentes a su condición representativa.

b) El tiempo utilizado por los Delegados de Prevención cuando éstos
sean a la vez representantes unitarios o Delegados Sindicales, para el
desempeño de las funciones previstas en la Ley 31/1995, será considerado
como ejercicio de funciones de representación a efectos de la utilización
de crédito de horas mensuales retribuidas previsto en la letra e) del citado
artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores o en el artículo 11, dI, de la
Ley 9/1987. Los Delegados de Prevención que no sean representantes uni-
tarios o Delegados Sindicales tienen derecho a disfrutar de los permisos
retribuidos que sean necesarios para el ejercicio de las funciones que les
corresponde como representantes de personal en esta específica función,
como miembros del Comité de Seguridad y Salud y como representantes
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sind!cales encargados de la actividad sindical en relación con la prevención 
de riesgos laborales. ., ..',9

No obstante lo anterior, sera considerado en todo caso como tiempo 
de trabajo efectivo, sin imputación al citado crédito horario, el correspon- 
diente a las reuniones del Comité de Seguridad y Salud y a cualquiera otras 
convocadas por la dirección de Atención Primaria o Atención Especializada
en materia de prevención de riesgos, así como el destinado a las visitas
previstas en las letras a) y e) del apartado B) anterior.

c) Los órganos de dirección de Atención Primaria y Atención Espe-
cializada deberán proporcionar a los Delegados de Prevención los medios
y la formación en materia preventiva que resulten necesarios para el ejercicio
de sus funciones.

El INSALUD deberá facilitar la formación por sus propios medios o
mediante concierto con organismos o entidades especializadas en la materia
y deberá adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros
nuevos, repitiéndose periódicamente si fuera necesario.

El tiempo dedicado 11 la formación será considerado como tiempo de
trabajo a todos los efectos y su coste no podrá recaer en ningún caso sobre
los Delegados de Prevención.

d) A los Delegados de Prevención les será de aplicación lo dispuesto
en el apartado 2 del artículo 65 del Estatuto de los Trabajadores o el ar-
tículo 10, párrafo segundo, de la Ley 9/1987, en cuanto al sigilo profesional
debido respeto de las informaciones a que tuviesen acceso, como con-
secuencia de su actuación.

111. Comités de Seguridad y Salud

1. Constitución de los Comités. El Comité de Seguridad y Salud es
el órgano paritario colegiado de participación destinado a la consulta regular
y periódica de las actuaciones de los órganos de dirección de la Atención
Primaria y Atención Especializada en materia de prevención de riesgos. Con
carácter general se constituirá en cada Área de Salud un Comité en cada
uno de los niveles asistenciales de Atención Primaria y Atención Especia-
lizada, que estará integrado de una parte por los Delegados de Prevención
designados en ese nivel, tanto para el personal con relación de carácter
administrativo o estatutario como para el personal laboral, y de otra por
los representantes del INSALUD en número no superior al de Delegados,
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designado por los Gerentes de cada nivel asistencial. La designación de!
Presidente y del Secretario se regulará en el Reglamento de funcionamiento
de que se dote el Comité.

2. Casos especiales:

a) Con carácter excepcional, en el nivel de Atención Especializada del
Area de Salud en que existan dos o más hospitales, con órganos directivos
propios, se constituirá un Comité de Seguridad y Salud por cada centro
hospitalario, en el que estará incluido todo el personal, laboral y estatutario,
de su ámbito de referencia. siendo elegidos los Delegados de Prevención
por las organizaciones sindicales presentes en los órganos de represen-
tación en cuyo ámbito de acción está ubicado el centro. Entre otros tendrán
la consideración- de centros hospitalarios el Instituto Nacional de Silicosis,
el Hospital Nacional de Parapléjicos y la Lavandería Hospitalaria Central.

b) El Comité de Seguridad y Salud de Atención Primaria del Área de
Salud, por motivos de dispersión geográfica de los centros, frecuencia y
tipos de riesgos, con carácter excepcional, podrá acordar la designación
de un Delegado de Prevención en aquellos centros de Atención Primaria
que se estime conveniente.

3. Reuniones. El Comité de Seguridad y Salud se reunirá, con carácter
ordinario, al menos una vez al trimestre y con carácter extraordinario siempre
que lo solicite alguna de las representaciones en el mismo. El Comité adop-
tará sus propias normas de funcionamiento, que serán en todo caso comu-
ni,cadas a la Comisión Central de Salud Laboral para su conocimiento. Los
Delegados Sindicales que no ostenten la condición de Delegados de Pre-
vención. podrán asistir, con voz pero sin voto, a las reuniones del Comité
de Seguridad y Salud de su ámbito territorial.

4. Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud:

A) El Comité de Seguridad y Salud tendrá las siguientes competencias:

a) Participar en la elaboración. puesta en práctica y evaluación de los
planes y programas de prevención de riesgos en el respectivo nivel asis-
tencial de Atención Primaria y Atención Especializada. A tal efecto, en su
seno se debatirán, antes de su puesta en práctica y en lo referente a su
incidencia en la prevención de riesgos. los proyectos en materia de la pla-
nificación, organización del trabajo e introducción de nuevas tecnologías,
organización y desarrollo de las actividades de protección y prevención y
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proyecto y organización de la formación en materia preventiva. Participa
asimismo. en la elaboración de planes y programas para la eficaz organi
zación de la lucha contra incendios. así como de los planes de evacuació
de los centros.

b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efec
tiva prevención de los riesgos. proponiendo a las direcciones de Atenció
Primaria y Atención Especializada la mejora de las condiciones o correcció
de las deficiencias existentes.

c) Proponer y consensuar el Reglamento de régimen interior del Comi
té para su eficaz funcionamiento.

d) Promover iniciativas que supongan una mejor defensa de la salu
individual de los trabajadores. de la población asistida y del medio ambiente

e) Promover y fomentar la participación y vigilancia de todos los tra
bajadores en el cumplimiento de los planes y programas de salud. así como
en la realización de los oportunos reconocimientos médicos orientados a
prevenir posibles riesgos.

f) Promover y cooperar en la enseñanza. divulgación y propaganda de
la salud laboral. evaluando los resultados.

g) Cualquier otra que le encomiende la Comisión Central de Salud
Laboral.

B) El Comité de Seguridad y Salud estará facultado para:

a) Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos
en los centros de trabajo. realizando a tal efecto las visitas oportunas para
conocer las condiciones relativas al orden. limpieza. ambiente. instalaciones.
aparataje y procesos laborales. a los efectos de constatar los riesgos que.
en su caso. puedan afectar a los trabajadores. e informar inmediatamente
a los órganos directivos con la propuesta de adopción de las medidas
preventivas.

b) Conocer puntualmente cuantos documentos e informes relativos
a las condiciones de trabajo sean necesarios para el cumplimiento de sus
funciones. así como los procedentes de la actividad del servicio de pre-
vención. en su caso.

c) Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad
física de los trabajadores. al objeto de valorar sus causas y proponer las
medidas preventivas oportunas. En casos graves. especiales o adaptaciones
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extraordinarias. elevar los resultados de las investigaciones practicadas con
la urgencia debida a la Comisión Central de Salud laboral.

d) Conocer e informar la memoria y programación anual de los ser-
vicios de prevención.

e) Trimestralmente. realizar un informe sobre las actividades realizadas
que enviarán a la Comisión Central de Salud laboral.

f) Promover la investigación. análisis y estudio de las causas deter-
minantes de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales
que se produzcan en el ámbito territorial en que actúen. y en los casos
graves o especiales elevar los resultados de las informaciones que se prac-
tiquen a las autoridades sanitarias correspondientes.

g) Elaborar y presentar las propuestas que se consideren necesarias
para que el anteproyecto de presupuesto recoja las actuaciones oportunas
en materia de salud laboral y prevención de riesgos laborales. as! como
su financiación específica.

IV. Comisión Central de Salud laboral

1. Seguirá existiendo la Comisión Central de Salud laboral. creada por
el Pacto entre la representación sanitaria del Estado y las organizaciones
sindicales CC.OO y CSIF de 17 de julio de 1990. como órgano especializado
de la Mesa Sectorial de Sanidad. Tendrá una composición paritaria entre
la Administración y las organizaciones sindicales presentes en dicha Mesa.
a razón de dos representantes por cada organización sindical. y ejercerá
las funciones de coordinación y control respecto a los Comités de Seguridad
y Salud.

2. Más en concreto. esta Comisión tendrá las siguientes funciones:

A) Promover la difusión y divulgación de los contenidos de la ley de
Prevención de Riesgos laborales. en el ámbito de la Mesa Sectorial de
Sanidad. ~doptando las medidas convenientes para su cumplimiento.

B) Participar en la elaboración del mapa de riesgos de su ámbito sec-
torial. garantizando la investigación de las enfermedades profesionales.

C) Participar en la elaboración de planes y programas generales de
prevención y en su puesta en práctica.
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D) En general, formular las propuestas que consideren oportunas en
esta materia a fin de lograr una normal y eficaz aplicación de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.

E) Promover el funcionamiento y desarrollo de los Comités, ejerciendo
funciones de asesoramiento técnico e información a los mismos, dando
solución a los problemas que no la encuentren a ese nivel.

F) Elaborar un catálogo de derechos y deberes de los trabajadores
dellNSALUD en materia de salud laboral.

G) Informar de las discrepancias o divergencias que pudieran surgir
en la interpretación del presente Pacto.

H) Diseñar un plan anual general de formación para los Delegados de
Prevención y para el conjunto de los trabajadores del sector que pueda
garantizar en un futuro una protección eficaz frente a los riesgos laborales.

1) Recibir información de la unidad administrativa del INSALUD, com-
petente en materia de formación, sobre la selección y organización de los
cursos que se estimen necesarios realizar.

J) Tipificar las patologías graves que puedan posibilitar la interrupción
del disfrute de vacaciones, en cumplimiento de lo dispuesto en el pun-
to 1.3.5 del Pacto sobre permisos, licencias y vacaciones de 1 de junio
de 1993.

V. Disposición transitoria

1. En el mes inmediatamente siguiente a la entrada en vigor de este
Pacto, las organizaciones sindicales presentes en los diferentes órganos
de representación unitaria procederán a designar los correspondientes Dele-
gados de Prevención, de acuerdo con el contenido del presente Pacto. Los
nuevos Comités de Seguridad y Salud deberán estar constituidos el primer
día del mes siguiente.

2. Una vez constituidos los Comités de Seguridad y Salud, cesarán
en su actividad todos los Comités de Salud Laboral actualmente existentes
en los centros sanitarios deIINSALUD, creados al amparo del mencionado
Pacto de 17 de julio de 1990.

346



VI. Entrada en vigor

El presente Pacto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Por las organizaciones sindicales CEMSA TSE. Eloy Díez Gregorio y José
María Porras Folch; CC.OO.. Pedro Briso-Montiano; SAE. Elvira Vázquez
Blanco; UGT. Pilar Navarro Barrios; CSI-CSIF. José Luis Suárez Casta-
ñón.-Por la Administración. el Director general de Recursos Humanos. Fer-

nando Vicente Fuentes.
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